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PART E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

A NUNCIOS OFICIALES.

D ire cc ió n  g e n e r a l de R en tas es ta n ca d a s .
Está Dirección general ha señalado el dia 2 de O ctu

bre próxim o para celebrar nueva subasta en la Fábrica 
de tabacos de Valencia con el objeto de ad q u irir 270 a r
robas de carbón para el próximo invierno, sirviendo de 
base a l 4 (^9,d fi rem ate ei pjiego de condiciones publica
do en ía Gaceta del 6 ‘cTé Julfo ültiiiio.

Madrid 24 de Agosto de 4860 .= J. de Adaro.

D irecc ió n  g e n e r a l 
d e  C on su m os, C asas de M oneda y  M inas.

El dia 14 de Setiembre próximo se celebrará segunda 
subasta pública en las minas de Almadén para adqu irir 
el su rtido  de cal parda necesaria en* el departam ento de 
Almadenejos en el año próximo de 1861, cuyo acto ten 
drá lugar con arreglo ai pliego de condiciones que se 
halla de m anifiesto en  esta Dirección general y en aquel 
establecim iento , bajo el tipo máximo admisible de 4 rs. 
20 cents, por cada fanega.

¿ Las ^proposiciones se presentarán arregladas al mode 
lo siguiente: .. ?

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para con tra tar el surtido de 600 fanegas de cal parda para 
el servicio del departam ento de las m inas de A hnadene- 
jps correspondiente'ál- áñb de 1861,: se compromete á 
c u m p lir ía s  y á réáíizár e l mismo al precio de ( expresado 
por letra) por cada fanega.

(F echa, firma y domicilio.)

Madrid 2 F de " Agosto de 186Q.<=El Director general 
P. A ., Pedro Pastor y Maseda.

D ire cc ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s .

En vír tud de lo dispuesto por Real órden de 10 de 
Agosto, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
dé Setiem bre próxim o, a las doce de su m añana , para 
la  adjudicación en pública Subasta de las obras de ía 
carretera de tercer órden de Candelario á B éjar, cuyo 
p resupuesto , con el aum ento del 15 por 1 00 correspon

d i e n t e ,  asciende á la cantidad de 452.884,34 rs.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos 

por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
e l  local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sala
manca an te  el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para' conocimiento del pú
blico los planos, presupuestos y condiciones facultativas 
y  económicas para la construcción de la referida ca rre 
tera.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la c a n ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en  esta subasta será de 22.000 reales 
eq .d in ero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública aí tipo que les está asignado por las 
respectivas‘disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotizacicn en la Bolsa el dia anterio r 
al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la oitada instrucción  ; advirtiéndose que la prim era me
jo ra  adm isible será de 2.000 r s . , quedando las demás á 
voluqtad de los lic itadores, con tal que no bajen de 200 
reales.

Madrid 16 de Agosto de |860 .=E 1 Director general de 
O bras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N, NM vecino d e  , enterado del anuncio  p u b li
cado con fecha 16 de "Agosto de 1860, y de las condicio
nes y requisitos que  se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre tera  de tercer 
órden de Candelario á Béjar, se compromete á tom ar á 
su cargo la construcción de  las expresadas obras, con es
tricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e- 
jQráüdó fisa y  R aiiam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qüé ¿era desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad, escrita en letra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

J u n ta  d e la  D eu d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores .ál Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona auto* 

^rizada al efecto, én 4a forma que previene lá Real órden 
de 23 de Febrero dé 1856, á  la Tesorería de la Dirección 
.g en e ra l;¡de la Deuda, de diez á tres ert los dias no fe
riados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 

sbaii ehúitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Obdenacioa general de Pagos del Ministerio de 
.Gracia y  Justicia; en el concepto de qiie préviam ente 
han de obtener del departam ento de liquidación la fac
tu ra  que acredite su personalidad, para lo cuak habrán 
de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
do salida 

dé las li
quidacio

nes.

Nombres do ios interesados.

78656
78657
78658 
78659. 
78660

DIÓCESIS DE BARBASTRO. 

D. Pedro Bielsa.
D. Valentín Gapella.
D. Buenaventura Doria.
D. Manuel González y Juan. 
D. Tomás Paules.

78661
78662
78663
78664

DIÓCESIS DE BURGOS.

D. Felipe Garrido.
D. Santiago Gómez.
D* Agustín Revilla.
D. Gil Gómez Znya.

78665
78666

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

D. Matías García.
D. José Martínez.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombre de. los interesados.

78667 D. Pablo Moreno.
78668 D. Buenaventura Moreno.
78669 D. Mariano Miguel Muñoz.
78670 D. Vicente Martínez Izquierdo.
78674 D. Tiburcio Miranda.
78672 D. José Manuel Moreno.
78673 D. Sebastian Martínez Llórente.
78674 D. Pedro Antonio Redondo.
78675 D. Juan Antonio Ravaseo.
78676 D. Máreos Inocencio Ruiz.
78677 D. Sebastian Torres.
78678 D. Francisco Javier Tejado.
78679 D. Casimiro Zapatero.

DIÓCESIS DE SIGÚENZA

78680 D. Antonio Calvo.
78681 D. Miguel Estéban.
78682 D. Antonio García.
78683 D. Juan Herrsmz. ,
78684 D. Eusebio López.
78685 D. Juan  López Barrasa.
78686 D. Ruperto Moreno.
78687 D. Antonio Murillo.
78688 D. Fernando' Martin.
78689 , D. Clemente.Martínez.
78690 D. Blas Rodríguez.
78691 D. Arcad i 0 Villa verde.

DIÓCESIS DE TARAZONA. ,

78692 D. Atilano Azuar. -
78698 D. Diego Amperna.
78694 D. Marcelino Giría.
78695 D. Miguel Jiménez.
78696 D. Antonio Guadan.
78697 D. Esléban García Linares.
78698 D. Pedro Nolasco García Linares.
78699 D. Manuel Gervasio Segura.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

78700 D. Tadeo Llombart.
78701 D. Antonio Soler.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

78702 D. Antonio'Encinas.
78703 D. Joaquín Hernández.
78704 D. Gregorio Ulana.

D. José López Lerena. .78705 •
78706 D. Camilo Ortega.
78707 D. José Reguera Arguelles.
78708 D. FYancisco Sevillano Coronado.
78709 D. Juan Saturio Arroyo.
78710 D. Andrés Viejo Martínez.

DIÓCESIS DE TUY.

78711 D. Luis Amado.
78712 D. Juan Abalde.
78713 D. Pedro Bermudez.
78744 Excmo. Sr. D. Francisco Gasen Casarubio.

,78715 D. José Grasa.

CENTRO DE GUERRA.

78716 Excmo. Sr. D. Tadeo Galvez Cañero,

Madrid 11 de Agosto de 1360.= E l Secretario, Antonio
Bruno.M oreno.=V.° B .°=El Director general, Presidente, 
•Sancho.

G obierno de la  p ro v in c ia  dé H u elva .

Estando vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Minas de Riotinto, partido judicial de Valverde del Ca
m ino, por haberse aumentado hasta 6.000 rs. el sueldo 
de 3.650 que disfrutaba; y cumpliendo con lo prevenido 
por Real decreto de ,49 de Octubre de 4853, se hace p ú 
blico por tres veces en este periódico oficial para que 
en el término de un ínes , contado desde la prim era in 
se rc ió n , puedan los interesados presentar ante dicho 
Municipio sus solicitudes , acompañadas de los do
cumentos que acrediten los m éritos y servicios con que 
cuenten para el desempeño de dicha plaza.
. Huelva 20 de Agosto de 4 8 6 0 .= Francisco Javier Ca- 

m uño. 4252—3

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de A vila .
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

Constanzana dotada con 800 rs. ánuos pagados de fondos 
m unicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la corporación municipal dentro del término de un 
mes contado desde esta fecha.

Avila 22 de Agosto de 1860.=Romualdo Becerril.
4253—3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B ú rgos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Rucandío, en esta provincia, dotada con la cantidad, de 
720 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo al art. 2.° del Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Búrsos 48 de Agosto de 4 860.==Franciscode Otazu. 
c 4254—3

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de Cádiz.

D. Ignacio Mendez de Vigo, G obernador civil de la 
provincia de Cádiz &c.

Con el fin de llevar á efecto la avenencia recom en
dada por Real órden de 4 6 de Abril de 1858 entre el 
Ayuntamiento de Puerto-Real y los acreedores reconoci
dos y legítimos por los préstamos hechos para la cons
trucción del puente de barcas sobre el rio  San Pedro, he 
dispuesto que el dia 2o de Setiembre próximo, á las o n 
ce de la m añana, tenga lugar en mi despacho una r e 
unión de dichos acreedores, sus herederos ó apoderados 
autorizados competentemente, concurriendo también una 
comisión del Ayuntamiento con facultades del mismo pa
ra arreglar definitivamente dicho negocio.

Para que llegue á noticia :de los interesados se pu
blica este edicto en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial 
de esta provincia y periódicos de la plaza, fijándose ade
más en distintos puntos de la población de Puerto- 
Real.

Cádiz 4 8 de Agosto de 4860.=Y. Mendez de Vigo.
4255—3

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de B arcelon a .
La Secretaría del A yuntamiento del pueblo de Parets, 

dolada con 3.000 rs. anuales, se halla vacante por falle
cimiento del que la obtenía.

Los que aspiren á ella podrán presentar sus solicitu
des  documentadas al Presidente de dicha corporación du
ran te  el térm ino de un  m es, que empezará á contarse 
desde el dia de la publicación de este anuncio.

Barcelona 47 de Agosto de 4 860.=Ignacio Llasera.
4202—2

G obierno de la  p rov in cia  de A vila .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Sinlabajos, dotada con 4.200 rs. ánuos paga
dos de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te del citado Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, contado desde esta fecha.

Ávila 20 de Agosto de 4 850.—Romualdo Becerril.
4203—2

G obierno de la  p rov in cia  de H uesca.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Peñalva, 
correspondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante por renuncia del que la obtenía : su dotación con
siste en 3.000 rs. vn. anuales pagados del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de la misma en el término de 30 días, á contar 
desde el de su inserción en la Gaceta y Boletín oficial de 
la provincia, en cavo dia se proveerá.

Peñalva 46 de Agosto de 1860.=E1 Alcalde, Mariano 
Subías. 4181 —

G ob ierno de la  p rov in cia  de Zam ora.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Piedrahita de Castro, dotada con el sueldo 
anual de 4.400 rs. pagados por trimestres vencidos de 
los fondos m unicipales, se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella, que á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan la suficiente ap titud , dirijan sus solicitu
des competentemente documentadas á aquella Alcaldía 
dentro del término de un  mes, á contar desde el dia en 
que se publique el presente anuncio en el Boletín oficial 
y Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853.

Zamora 47 de Agosto de 4860.=Francisco Sepúlveda.
4482— 4

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de Salam anca.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Mo
lina M artel, Oficial que fué del Gobierno civil de esta 
provincia, cuyo domicilio se ignora, ó sus herederos, en 
el caso de haber fallecido, para que por sí ó por perso
na apoderada, comparezca en esta Administración de Ha
cienda á satisfacer la cantidad de 4 6.4 85 rs. que adeuda 
por el importe de diferentes documentos de protección y 
seguridad pública que le fueron entregados en 4 855 y 
4 856 para su distribución y expendicion, y de los que 
no rindió la oportuna cuenta; en la inteligencia de que si 
en el término de 30 dias , á contar desde el en que tenga 
efecto este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Bole
tín oficia1 de la provincia,  no se presentase á entregar la 
suma expresada, ó alegar lo que pueda convenirle ex 
perimentará el perjuicio á que hubiere lugar.

Salamanca 48 de Agosto de 4 860.=Olegario Andrade
4257—3

A d m in istrac ión  p rin cip a l 
de P ro p ied a d es y  D erech os d ei E stad o  

de la s p ro v in c ia s  V ascon gad as.

No habiéndose presentado persona alguna que quisie
ra  tomar á su cargo las obras de reparación que necesi- 

, tan hacerse en el edificio propio del Estado, que en la vi
lla de Bilbao ocupan las oficinas de Gobernación y Ha
cienda, én el prim er doble remate que se verificó el dia 5 
dei mes actual en la citada villa ante el Sr. Gobernador 
de la provinéia de Vizcaya en las salas de su despacho, 
Administrador subalterno de Propiedades y Derechos deí 
Estado de la misma provincia y Escribano de Rentas; en 
esta ciudad de Vitoria ante el Excmo. Sr. Gobernador en 
el local que Ocupa su Secretaría, Administrador princi
pal que suscribe y Escribano de Rentas.

Las personas que deseen interesarse en dicha subas
ta podrán concurrir al segundo doble remate en el dia y 
hora que se señalará á los puntos designados anterior
m ente para hacer las posturas que juzguen convenien
tes con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones 
económicas que se expresan á continuación: en los 
mismos locales queda de manifiesto desde hoy el pliego 
facultativo á que han de sujetarse las obras.

Presupuesto de las obras de conservación que han de 
ejecutarse en la casa que ocupan las oficinas del Go
bierno v  Hacienda pública en Bilbao.

Rs. vn.

Por la colocación en su aplomo ó vertical
de un poste salido de su sitio .-................ 175

Por las cerraduras de albañilería................. 582
Por siete marcos de puertas y bastidores de
. material roble bien curado y seco de los

gruesos de 41 centímetros con 16, colocan
do en ellos las puertas que se hallan en
los parajes desplomados con su h e rra je .. 377

Por la construcción de varios trozos de en
tablación en los pisas bajo y altos............. 648

Por el retejo general con las reposiciones
de lima-hoyas de zinc................................. 1.789

Por los revocados de las paredes............... 262
Por la demolición de las obras y extracción

de escombros................................................. .. 576

Total rs. v n ............... 4,379

Pliego de condiciones económicas que fo rm a  esta
A dm inistración p a ra  subastar las obras necesarias 
en el local que ocupan las o feinas de Gobernación
y  Hacienda en Bilbao.

1.a El remate se celebrará como queda dicho en los 
sit ios  marcados anteriormente á los 30 d ias, contados 
d e s d e  la publicación de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno y Boletines oficiales de las indicadas provincias 
á las once de su mañana.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la can
tidad de 4.379 rs. importe del presupuesto.

3.a Llegado e.l dia, y en la primera media hora de la 
señalada para el rem ate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción ai modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cu 
bierta rubricará el portador , entregándolo al Presidente 
quien dispondrá que se vayan numerando.

4.a Á los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñ ar el documento que a c r e d i te  la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que 
sirva de garantía mientras se termina y reconoce la 
obra por persona competente que al efecto se nombre. 
Una vez entregados l o s  pliegos no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mis
mo órden de su numeración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subas ta , que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerara adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda, pero no tendrá electo ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones igualesse pro
cederá á la licitación oral por espacio de diez minutos

entre los autores de las proposiciones que hubiesen cau
sado el empate, adjudicándose en el acto al que ofreciere 
mayores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las ob ras , están obligadas á dar principio 
á ellas dentro del plazo de ocho dias , contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del rem ate, y  á 
term inarlas con sujeción al pliego de condiciones facul
tativas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la 
correspondiente escritura pública; y en el caso de no 
cumplir el rem atante con las condiciones anunciadas 
para la subasta ó impidiese su otorgamiento, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem a
tante, quedando además sujeto á las prescripciones del 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y al 9.° 
del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de 
ejercerla Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, sefdispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto,'^ pliego de condiciones y princi
pios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cum 
plimiento de algunas de las condiciones estipuladas, se 
obligará al contratista á que construya de nuevo; y en 
breve plazo que se le fijará, las que no fuesen admisibles; 
y si no lo verificase en el término señalado ó la recons
trucción fuere nuevamente desechada, se procederá á eje
cutarla por la Administración á cuenta del mismo con
tratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la  respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852, especialmente en sus artículos 9.°, 10 y 4 4, la cual 
se le exigirá por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art. 11 de la ley de .Con
tabilidad, con entera sujeción á las ¡disposiciones de la 
misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particularos.

14. La cantidad por que quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.a , á cuyo fin cuidará la Ad* 
ministracion de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

4 2. Será de cuenta del rem atan te , según el presu
puesto, el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo plano si lo hubiere, y los del r e 
conocimiento de la obra para su recibimiento, así co
mo también los gastos de papel, derechos de subasta y 
los que ocasione el otorgamiento de la escritura,

Vitoria 16 de Agosto de 4 860.=M ariano Rodero.

Modelo de proposiciones.
D. N. de N., vecino d e . . . . .  , se obliga á ejecutar de 

su cuenta las obras de la casa que ocupan las oficinas 
del Gobierno y Hacienda pública en Bilbao, anunciadas
en la Gaceta del d ia  , en la cantidad d e . . . . .  ( por
letra ), con sujeción al presupuesto y pliego de condicio
nes formados al efecto , de que.está enterado.

( Fecha y firma.)

J u zg a d o  de p rim era  in sta n c ia  de La V ecilla .

Se halla vacante una de las procuras de núm ero de 
este Juzgado por incompatibilidad del que la servia. Con 
el fin de proveerla según lo dispuesto por S. E. la Sala 
de Gobierno de la Audiencia territorial de Valladolid, se 
hace presente y notorio para que los aspirantes que se 
inclinen á obtenerla presenten en la Secretaría de este 
Juzgado en el término de 15 dias siguientes á la inser
ción en este periódico oficial las solicitudes con los do
cumentos justificativos de su aptitud y demás circunstan
cias; advertidos de que trascurrido dicho térm ino sinjha- 
berlo verificado no serán admitidas.

La Vecilla 47 de Agosto de 1860.—José Domingo Lle
ra.— Por su mandado, Juan Francisco Diez. 4258

V en ta  de B ien es d esam ortizad os.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta pro
vincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
4 855 y 4 4 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 27 de Agosto próximo, de doce á 
una de la larde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia deí distrito del Bar
quillo y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

PARTIDO DE MANZANARES.

Propios de Villarta.

MAYOR CUANTIA.

Número 9 del inventario. — Un quinto denominado 
Fuente Peñuela y Puente y camino real, correspondien
te á la dehesa titulada Vega de V illarta, perteneciente á 
los propios de dicha v illa , de 176 fanegas de tierra de 
pastos de segunda clase. Este quinto está dividido en 
tres trozos. Él primero de 44 fanegas ó sean 26 hectá
re a s , 40 áreas y 32 centiáreas. Principia la línea del N. 
en la fuente llamada Peñuela y sigue el camino adelante 
hasta llegar al mojon de la tierra del Marqués de Pera
les , lindando la línea de S. con dicha tierra hasta llegar 
ai rio Záncara , por donde sigue el rio abajo la línea del 
M. hasta llegar al término de Arenas, donde sigue la lí
nea de P. el término adelante hasta llegar á la fuente 
donde se principió. El segundo trozo principia la línea 
del N. con el sitio de la Suelta y mojonera de la tierra 
del Sr. M arqués, lindando esta línea con tierras de Don 
Bernardo Calcerrada, y tierras de los vecinos de Villarta 
hasta llegar á la mojonera de la tierra del Sr. Marqués, 
donde principia la línea de S. y sigue lindando con di
cha tierra hasta llegár al rio Záncara donde principia la 
línea del M. siguiendo el rio abajo hasta llegar á la tier
ra del Sr. Marqués de Perales, donde principia la linea 
de P. y sigue la mojonera adelante hasta llegar al si
tio donde se principió. Es su cabida 26 fanegas ó sean 
16 hectáreas , 74 áreas y 16 centiáreas. El tercer trozo 
linda la línea del N. con propiedades del Sr. Marqués de 
Perales y otros propietarios de Villarta hasta llegar al 
Puente y camino real donde principia la línea de S. y si
gue el puente adelante hasta llegar al primer apartade
ro que hay en el camino real y puente de Villarta yen
do desde la población con dirección á las ventas del Puer
to que está en frente de la mojonera de la dehesa donde 
principia la línea del M., y sigue la mojonera adelante 
hasta llegar á la madre del rio Záncara y sigue la madre 
abajo hasta llegar á la mojonera del Sr. Marqués donde 
principia la línea de P. hasta llegar donde se dió princi
pio, siendo la cabida de este trozo 4 09 fanegas ó sean 70 
hectáreas, 19 áreas y 23 centiáreas. Está sin arrendar. 
Ha sido tasado en 40.300 rs., y capitalizado por 2.000 r s . . 
que los peritos le han graduado de renta en 45.000 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 9 del inventario.—Otre quinto llamado el Quin- 
tillo , término y procedencia como el anterior, corres
pondiente á la expresada dehesa , de 200 fanegas de tier
ra de pastos de segunda clase, ó sean 428 hectáreas, 79

áreas y  31 centiáreas. Linda á O. tierras de los vecinos 
de Herencia y-Villarta y la vereda de los ganados, $. ter
mino de H erencia, M. la madre del rio Záncara, P. puen
te de Villarta por donde va el camino Téál bosta llegar 
al punto donde se dió principio. Dentro de este qüinto 
existe un cerrillo llamado de las-Yeseras, donde se en
cuentran 5 pedazos de tierra de particulares cíe Villarta, 
que compondrán aínas 23 fanegas, las cuales no ise lian 
incluido en la medida. Está sin arrendar. Ha sido tasado 
en 60.000 rs ., y capitalizado por 3.000 rs. que los peri
tos le han graduado de renta en 67.500 r s . , tipo para la 
subasta.

Ciudad-Real 11 de Julio de 1860.>=El Comisionado 
principal, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE HUESCA.

Subasta en quiebra de D. Juan Solaz.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo d e '1865 y 
14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Agosto de 4860, á las doce 
de su mañana , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Barquillo y Escribano D. Fulgencio Fer
nandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Fincas Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 505 del inventario.—Un horno de pan cocer con 
dos bocas , sito en la. villa de Ansó y su barrio de la pla
za, procedente de sus propios, lindante por N. y P. con 
calles públicas, por O. con casa de Santiago Puyó v ca
llizo del medio y por M. con casas de D. Juan Gastón y 
D. Pedro López; su superficie es de 805 piés, equivalen
tes á 64 metros. Puede producir en renta 4.230 rs., leñán
dose en las fincas del común de vecinos: ha sido capita
lizado en 28.000 rs. por la renta de 1.600 que resulta de 
los antecedentes que obran en la Administración del ra
mo y en 5.000, que será el tipo de la subasta.

Númv 506 del inventario.— Otro horno de pan cocer 
con dos bocas, sito en la misma villa de Ansó y su bar
rio Alto, de la misma procedencia que la.anterior, con
frontante por O. con casa de Sebastian García y la calle, 
por Ñ. con casa de Simón Large y callizo de m edio , por 
M. con calle pública y por P. con casa de D. Juan Orasanz 
y dicho callizo. Este edificio se halla en mediano estado 
de conservación; consta de 740 piés, equivalentes á 68 
metros de superficie. Puede producir en renta 830 rea
les vellón: ha sido capitalizado en 27.000 rs. por la de 
1.500 que resulta de los antecedentes de la Administra
ción del ramo y tasado en 5.000, que serán el tipo de la 
subasta. -

Número 507 del inventario.—Otro horno de pan co
cer con dos bocas, sito en la expresada villa de Ansó y 
su barrio de m edio , de igual procedencia que los ante
rio res, lindante por N. con calle pública, por O. con ca
sa de D. Domingo Gastón, por M. con otra de D. Emete- 
rio Gorría y callizo de medio y por P. con otra calle p ú 
blica: consta de 792 piés, equivalentes á 60 metros su
perficiales y se halla el edificio en mediano estado de con
servación. Puede producir en renta 1.600 rs. leñándose 
de la propiedad del común: ha sido capitalizado por la 
de 2.4 00 que resulta de los antecedentes de la Adminis
tración del ramo en 39.780 rs. y tasado en 5.100, que 
servirán de tipo á la subasta.

Las anteriores fincas salieron al mercado público el 
día 4 6 de Marzo de 1859, cuyo anuncio se publicó en el 
suplemento al Boletín oficial de está provincia, núm. 6, y 
no habiéndose presentado postor alguno se subastaron 
nuevamente por la cantidad menor entre la tasación y 
capitalización el dia 12 de Enero último, quedando re
matadas en favor de D. Juan Solaz, vecino de Madrid, 
en la suma de 9.500 rs. vn. cada una ; y  no habiendo sa
tisfecho el prim er plazo del precio de dichos remates, ha 
sido declarado en quiebra anunciándose dichas fincas 
nuevamente por el tipo que queda referido con la res
ponsabilidad consiguiente con arreglo á instrucción al 
expresado Solaz.

Huesca 13 de Julio de 1860.=El Comisionado, Anto
nio Castarienas.

■

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo, Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
4855, 11 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora 
que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de. Agosto de 1860, de doce á 
una de la tarde, en ’las Casas consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez de primera instancia dei distrito del 
Norte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE CHINCHON.

Chinchón..

Propios.—Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 4.820 del inventario.—Una tierra sita en el pun
to nombrado Cañada de la Iglesia, término de dicho pue
blo y procedente de propios, arrendada á Vicente Bui- 
trago, su cabida 6 celemines, equivalentes á 17 áreas, 
12 centiáreas, de tercera clase. Linda, N. Juan Huete, M. 
y L. cerros y P. Doña Estéfana Rey: ha sido tasada en 
100 r s . , y capitalizada por ja  renta de 5 rs. que le han 
graduado los periíos en 412 rs. 50 cents., tipo para la 
subasta.

Núm. 4.824 del inventario .—Otra id. sita en el punto 
nombrado Navazuelas, en dicho término y de igual pro
cedencia, arrendada á Miguel Ramírez; su cabida 11 ce
lem ines, equivalentes á 34 áreas y 39 centiáreas, de ter
cera clase. Linda N. y P. C erros, M. Bárbara Camacho 
y L. camino: ha sido tasada en 140 rs. y capitalizada por 
ía renta de 7 rs. que le han graduado los peritos en 
157 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 4.822 del inventario.—Otra id. id ., sita én el 
punto nombrado Monton de Trigo, en dicho término y 
de igual procedencia , arrendada á Miguel Ramírez ; su 
cabido una fanega , equivalente á 34 áreas y 24 centiá
rea s , de tercera clase. Linda N. Dámaso Pascual, M. y 
L. cerros y P. Monton de Trigo: ha sido tasada en 120 
reales y capitalizada por la. renta de 6 rs. que le han 
graduado los peritos, en 135 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.823 del inventario.—Otra id. id., sita en el 
punto nombrado Valdelorente, en dicho término y de 
igual procedencia, arrendada á Antonio Gástrero ; su ca
bida 3 fanegas, un  celemín,equivalentes á una hectárea, 
5 áreas y 57 centiáreas, de tercera clase. Linda N., M. y 
L. cerros y P. manantial: ha sido tasada en 300 rs., y  ca
pitalizada por la renta de 45 rs. que le han graduado los 
peritos en 337 rs. 50 cénts,, tipo para la subasta.

Núm. 4.824 del inventario.—Otra id . , sita en el pun
to nombrado Valdelorente, en dicho término y de igual 
procedencia , arrendada á Sebastian Gaitero; su cabida 
3 fanegas, 7 celemines, equivalentes á una hectárea, 22 
áreas y 69 centiáreas, de tercera clase. Linda N. Justo 
Iniesta, M. y P. cerros y L. camino: ha sido tasada en 
300 rs., y capitalizada por la renta de 15 rs. que le han 
graduado los peritos en 357 rs. 50 cén ts ., tipo para la
subasta. .

Núm. 4.825 del inventario.—Una tierra-vina sita en 
el punto nombrado San Gal indo, en dicho término y de



igual procedencia, arrendada á Elias G arcía; su cabida 5 
celemines, equivalentes á 1 4 áreas y 26 centiáreas, de tercera clase, conteniendo 276 cepas. Linda N. José Rodriguéis, M. y L la Mina y P. camino de San Galindo: ha 
sido tasada en 500 r s ,  y capitalizada por la renta de 2o 
reales que le han graduado los peritos en 562 rs. &0 céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 4.826 del inventario.—Una tierra sita en el 
punto nombrado Calvario de Santa Ana, en dicho término y  de igual procedencia, arrendada á Benigno López; su cabida 2 celemines, equivalentes á 5 áreas y 7o centiá
reas, de tercera clase. Linda N. Laureano OntalVa, M. Ricardo Recio. L. Dionisio González y P. José Caz: ha sido tasada en 160 rs. y capitalizada por la renta de 8 rs. que le han graduado los peritos en 180 rs., tipo para la su basta.

Núm. 4.827 del inventario.—Una viña en tres pedazos, sita en el punto nombrado Valle de San Juan, en dicho térm ino y de la misma procedencia, arrendada á 
Blas Bendicho: su  cabida una fanegaV3 celemines, equivalentes a 42 áreas y 80 centiáreas, de tercera clase, con
teniendo 430 cepas. Linda N. Emeterio Camalmas, M. (jabino Chamorro , L. Antonio Ortego y P. Francisco Mayor: ha sido tasada en 800 rs., y capitalizada por la renta 
de 40 rs. que le han graduado los peritos en 900 rs. tipo para la subasta.

Núm. 4.828 del inventario,—Una tierra en dos peda
zos , sita en el punto nombrado Santa Ana , en el mismo 
termino y  dicha procedencia, arrendada a  Jacinto Agua
d o ; su cabida 4 celemines, equivalentes á 1 1  áreas ¿i centiáreas de tercera clase, Linda N. José Dia& M Patri-
niV .R níirfln^.'F61^ ^ ?  0n ía k a  y Pl herederos de Antoja , ftnt fea sido tasada erv «Jó rs . y capitalizada por
reales Kft rs,5 ue Ia graduado los peritos en 202reales 80 cents., tipo para la subasta.
n n m h ? ^  é  - -.6j  irlve[ilario.—Una tierra sila al punto
Misin- n r n ^ ‘T • antajA,.la ’ e" <IÍ6̂ ° ,érmino Y ta f . - t ¿  ^ oce^oncia , arrendnda á Ricardo Recio; sil cabida 6 cexem ines, equivalentes á 17 áreas y 12 centiáreas ue.tercera clase. Linda N. Ambrosio Peña, M. camino L.’ 
JUan Rodríguez y P. Gervasio Ontalva: ha sido tasada en

j  S-* Y capitalizada por la renta de 8 rs. que la han graduado los peritos en ISO r s ; , tipo para la subasta.
Núm. 4.830 del inventario.—Una tierra-vi ña , sita en 

el punto nombrado Vega de San Juan , en dicho término 
^ Proc.®dencia , arrendada á Vicente Castillo; sucabida 9 celemines > equivalentes á 25 áreas y 68 centiáreas, de tercera clase, conteniendo 430 cepas. Linda N. 
Francisco Aparicio, M. cam ino, L. Doña María Ortiz y

Tornillo': ha sido tasada en 1.000 rs., y capitalizada por la renta de 50 rs. que le han graduado los peritos en 1.125 rea le s , tipo para la subasta.
Núm. 4.831 del inventario.—Una viña sita en el pun

to no/mbrado Valle de San Juan , en dicho término y de 
Jgiial procedencia, arrendada á Pedro Roldan; su cabida 
a  fanegas , equivalentes á 78 áreas y 48 centiáreas, con
teniendo 1.150 cepas. Linda N. Barranco, M. Francisco 
Mayor, L. Emeterio Camalmas y P. Juan Francisco G arcía: ha sido tasada en 1.010 rs., y capitalizada por la renta de 50 rs. que le han graduado los peritos en 1.125 reales , tipo para la subasta.

Núm. 4.832 del inventario.—Otra tie rra , sita en el punto nombrado Navazuelas, en dicho térm ino y la mis
m a procedencia, arrendada á Benigno López ; su cabida 
una fanega 2 celemines, equivalentes á 39 áreas y 92 centiáreas de tercera clase. Linda N ., L. y P. camino, 
M. cerros: ha sido tasada en 160 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 8 rs. que la han graduado los peritos en 180 reales , tipo para la subasta.

Núm. 4.833 del inventario.—Una tierra en dos pedazos, sita en el punto nombrado la Cuesta de Villaverde, en dicho término y de igual procedencia, arrendada á Benigno López; su cabida una fanega, 10 celemines, 
equivalentes á 62 áreas y 77 centiáreas de tercera clase. 
Linda N. y P. cam ino, M. cerros y L. los dos caminos: ha sido tasada en 20Q r s . , y capitalizada por la renta 
de 10 rs. que la han graduado los peritos en 225 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.834 del inventario.—Una tierra sita en el pun
to nombrado Valdelaspozas, en dicho término y de la 
misma procedencia, arrendada á Andrés Orfega; su cabida una fanega 3 celemines, equivalentes á 42 áreas y 80 
centiáreas de tercera clase. Linda N. y P. cerros. M. ar
royo y L. Leandro Merinero: ha sido tasada en 200 rs., 
y  capitalizada por la renta de 10 rs. que la han gradúa- do los peritos en 225 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.835 del inventario.—Otra id. sita en el punto nombrada la Nava, en el mismo término y de igual procedencia, arrendada á la viuda de Ramón París; su ca
bida 6 celemines, equivalentes á 17 áreas y 12 centiáreas de tercera clase. Linda N., M. y P. cerros y L. senda: ha 
sido tasada en 100 rs., y capitalizada por la renta de 5 
reales que le han graduado los peritos, en 112 rs. 50 céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 4.836 del inventario.-—Una tierra-v iña sita en el punto nombrado Valdelaspozas, en el mismo térm ino y  de igual procedencia, arrendada á Cástor Carretero: su 
cabida una fanega, equivalente á 34 áreas y 24 centi- 
areas de tercera clase, conteniendo cepas nuevas. Linda 
N. Francisco Recio, M. sendero que la d iv ide, L. herederos de Agustín Recio y P. arroyo: ha sido tasada en 260 
reales , y capitalizada por la renta de 13 rs. que la han 
graduado los peritos e a  292 rs. 50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm. 4.837 del inventario.-—Otra tierra sita en el 
punto nombrado Manto, en el mismo térm ino y de dicha procedencia, arrendada á la viuda de Ramón de París: 
su cabida una fanega 6 celemines, equivalentes á 51 áreas 
36 centiáreas de tercera clase. Linda N. y  P. sendero, M. y L. cerros: ha sido tasada en 160rs., y capitalizada por 
Ja renta de 8 rs. que la han graduado los peritos en 180 reales, tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Francisco Montoya.
No habieñdo satisfecho D. Francisco Montoya el im porte del primer plazo de 45.250 rs. en que remató en 22 

de Julio de 1859,_y le fué adjudicada en 10 de Noviem
b re  del mismo año, de la finca núm. 39 del inventario 
de propios, ha sido declarado en quiebra y  señalado 
nuevo remate para la misma el dia 28 de Agosto próxi
mo ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del 
Norte y  Escribano D. José Salcedo , bajo la responsabili
dad del expresado D. Francisco Montoya al pago de la 
diferencia que resulte entre esta y la anterior subasta.

BIENES DE GORPORAGÍONES CIVILES.
Propios.— R ústicas.

PARTIDO DE LA CAPITAL.
Fuencarral.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 39 del inventario.—Unas tierras labrantías eriales y trozos^de viñedo que cierra la cañada Real, y eñ la 

cual se hallan 600 cepas de primera y 900 de segunda clase, sitio de dichá cañada, término de Fuencarral, pro
cedente propios de Madrid, de segunda, tercera y cuarta 
clase de cabida 93 fanegas', cogiéndole una media el Canal 
de Isabel II, equivalentes á 3.184 áreas, 12 centiáreas. 
Linda N. tapias del Pardo, M. la ermita de Santa Ana de 
Fuencarral, O. y P. tierras de vecinos del mismo: tasa
das en 30.000 rs., y capitalizadas por la renta de 1.500 rs. 
que la han graduado los peritos en 35.750 rs., tipo para la subasta. -

Subasta en quiebra de D. Juan Solaz.
No habiendo satisfecho D. Juan Solaz el importe del prim er plazo de las fincas que á continuación se expres an , las cuales remató en 29 de Noviembre de 1859, y le fueron adjudicadas por la Junta superior en 31 de Diciembre del mismo año, ha sido declarado en quiebra, y 

señalado nuevo remate para las mismas el dia 28 de Agos
to próxim o, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Norte y Escribano D. José Salcedo, bajo la responsabilidad del expresado D. Juan Solaz al pago de 
la diferencia que resulte entre esta y la an terior subasta.

Las cantidades en que han sido adjudicadas por la Junta superior las expresadas fincas son las siguientes:Núm. 291, en 1.800 rs.; 296, en 1.100.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE CHINCHON.
Colmenar, de Oreja.

Beneficencia.— Fincas rústicas .

MENOR CUANTÍA.
Núm. 291 del inventario.—Una tierra sita en el p u n to nombrado Eras de San Roque, térm ino de Colmenar de O reja, procedente de Beneficencia, que lleva en a rrendamiento Lúcio Tomás de Santos; su cabida 7 celemi

nes 6 estadales, equivalentes á 20 áreas y 59 centiáreas. Linda á N- con Félix F re ire , M. Bruno P erez , L. Ventura  C áram o, y P. Tomás Castellanos: ha sido tasada en 903 r s . , y capitalizada por Ja renta de 45,15 rs. que la 
han graduado los peritos en 1.014 rs. 75 cé n ts ., tipo.pa- 
ra lá subasta.Núm. 296 del inventario.— Otra id. sita en el punto 
nombrado Camino de Magdalena, en dicho término y de 
igual procedencia, que lleva en arrendamiento Roque 
Gaitero; su cabida 6 celemines, 25 estadales, equivalen
tes á 17 áreas, 87 centiáreas. Linda N. Juan Linera, M. 
Francisco Perez, L. camino y P. Francisco Perez: tasada 
en 700 rs., y  capitalizada por la ren ta  de 35 rs. que la

han graduado los peritos en 787 rs. 50 cénts., tipo para 
la subasta.

Subasta en quiebra de D. Francisco Montoya.
No habiendo satisfecho D. Francisco Montoya el im 

porte del primer plazo de 4.800 rs. en que remató en 29 ae Novíémbre de 1859, y le fué adjudicada por la Junta 
superior en 31 de Diciembre del mismo año, de la finca 
núm. 293 del inventario de Beneficencia, ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo remate para la misma el dia 28 de Agosto próximo ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Norte y Escribano D. José Sal
cedo, bajo la responsabilidad del expresado D. Francisco Montoya al pago de la diferencia que resulte entre esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON,
Colmenar de Oreja.
MENOR CUANTIA.

Núm. 293 del inventario.—Una tierra sita al punto 
nombrado Almanta del Palomar > término de dicho pue
blo, procedente de beneficencia, que lleva en arrendá- 
Ittténto Julián Carrero; sü cabida una fanega* 9 estada
les, equivalentes á 34 áreas y 40 ceiHiáreas. Linda N. Mi- gUél Chééa, M. la sen d a , L. Antonio Sela : ha sido tasa
da en 2.080 r s . , y capitalizada por la renta de 104 rs. que 
la han graduado los peritos en 2.340 r s . , tipo para la subasta,

Subasta en quiebra de D. Juan Ramón Ruiz.
No habiendo satisfecho D. Juan Ramón Ruiz el importe 

del prim er plazo de 8.100 rs. en que remató en 26 de Julio 
de 18o9 y  le fué adjudicada por la Junta superior en 30 
de Setiembre del mismo año la finca núm. 411 del inventario de beneficencia, ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo remate para la misma el dia 28 de Agos
to próximo ante el Sr. Juez de primera instancia^del 
distrito del Norte y Escribano D. José Salcedo, bajo la responsabilidad del expresado D. Juan llamón Ruiz al 
pago de la diferencia que resulte entre esta y la anterior 
subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.
Villarejo de Salvanés.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 411 del inventario.—Una tierra titulada y sita en 

el Gram al, término de dicho pueblo, procedente de beneficencia , arrendada á Francisco Sánchez Cazador; su 
cabida 3 fanegas 9 celemines, equivalentes á 116,44,41. Linda á N. y L. con tierra de C olom a, M. D. J u a n  M orate y P. camino del G ram al: ha sido tasada en 3.000 r s . , y 
capitalizada por la renta de 150 rs. que la han graduado los peritos en 3.375 rs., tipo para la subasta.

Madrid 28 de Julio de 1860.=El Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Galbo.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta p ro 

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, Real decreto de 2 de Octubre ú ltimo é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á 
pública subasta en el dia v hora que se dirá las fincas 
siguientes:Remate para el dia 28 de Agosto de 18H0, que dará 
principio desde las doce en punto del dia, ante el señor 
Juez de primera instancia del distrito del Norte y Escri
bano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

Propios y  comunes de Gomeznarro en su término.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 8.455 del inventario.— Expediente 5.616.—-Un 
pedazo de prado en término de Gomeznarro, procedente de los propios y comunes del m ism o, de primera y se
gunda calidad , al pago de las Tablas, de 15 obradas y 
330 estadales, equivalentes á 8 hectáreas, 95 áreas y 69 metros. Linda al O. camino de Medina, S. tierras de 
particulares, P. ferro-carril y N. raya del prado de Villa- 
fuerte: ha sido capitalizado por la renta anual de 1.014 
reales, marcada por los pe rito s , en 22.815 r s . , y tasado 
por una sola vez en 25.320 rs ., por cuya cantidad se su
basta.Núm. 8.456 del inventario.—Expediente 5.617.— Otro 
pedazo de prado en término de Gom eznarro, procedente de los propios y comunes del m ism o, de primera y se
gunda calidad, al pago del Chaparral, de 44 obradas y 
110 estadales, equivalentes á 25 hectáreas, 5 áreas y 96 
metros. Linda al O. tierras de particulares y prado de Villafuerte, S. particulares y baldío del Chaparral, P. con 
márgenes del rio y N. con la cañada;, ha sido capitaliza
do por la renta anual de 4.170 rs. marcada por los pe
ritos en 93.825 r s . , y tasado por una sola vez en 104.260 reales , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 5.763 del inventario.— Expediente 5.615.— Un 
prado en término de Gomeznarro, procedente de los propios y comunes del mismo, de primera y segunda cali
dad, al pago de Villafuerte , de 48 obradas y 290 estada
les, equivalentes á 27 hectáreas, 58 áreas y 3 metros. Linda al O. camino de Medina y baldío del mismo nom 
bre , S. con arroyo y prado de las Tablas, P. particulares 
y prado del Chaparral *. ha sido capitalizado por la renta 
anual de 4.478 r s . , marcada por los peritos, en 100.755 rea le s , y tasada por una sola vez en 111.940 r s . , por cuya cantidad se subasta.

La subasta se ce lebrará, á la vez que en esta capital, 
en Medina del Campo, cabeza del partido judicial del 
pueblo en cuyo térm ino radican , y en Madrid por ser de 
m ayor cuantía.

Propios y comunes de Bolaños en su término.
Núm. 8.459 del inventario.—Expediente 5.588. — El 

prim er qu iñón , compuesto de una pradera en término 
de Bolaños, procedente de los propios y comunes del 
mismo, de segunda calidad , titulada la G adaña, de 74 
fanegas y 3 celemines, equivalentes á 31 hectáreas , 14 
áreas y 51 metros. Linda al O. camino Real, M. rio de 
Valderaduey , P. pradera del molino de Alcon y N. Za- 
m orana, abrevaderos de ganados y charcones : ha sido tasada por una sola vez en 88.000 rs., capitalizada por la renta anual de 4.400 r s . , marcada por los peritos, en 99.000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 8.459 del inventario.—Expediente 5.590.—El tercer quiñón compuesto de una pradera en término de Bola- 
ños, procedente de los propios y comunes del mismo, de 
segunda calidad, titulada Tollo, y secadales del molino de 
Alcon, de 50 fanegas y 8 celemines, equivalentes á 17 hectá
reas, 37 áreas y 56 metros, quedando demarcadas las caña
das, abrevaderos y descanso de ganados reconocidas co
mo de absoluta necesidad por el perito que el Ayunta
miento designó Linda al O. camino que guia de Villa - 
lan á Valdunquillo y paso de ganados de un punto á otro, 
M. reguero y servidumbres de ganados, N y P. rio de 
Valderaduey: ha sido tasada por una sola vez en 60.000 
reales, y capitalizada por la renta anual de 3.000 rs. m ar
cada por los peritos en 67.500 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 8.461 del inventario.—Expediente 5.591.—El cuar
to quiñón, compuesto de una pradera en término de Bó- 
laños, procedente de los propios y comunes del mismo, 
de segunda calidad, titulada la Gadañica y Secadal, de 14 
fanegas y 3 celemines, equivalentes á 4 hectáreas, 87 áreas y 88 metros. Linda al O. roturas de herederos de Francisco Guerrero , M. reguero de los Villares y abrevaderos, N. rio de Valderaduey y P. camino de Villalan á 
Valdunquillo y paso de ganados de un punto á otro: ha 
sido tasada por una sola vez en 20.000 rs., y capitalizada por la renta de 1.000 rs., marcada por los peritos, en22.500 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 8.461 del inventario.—Expediente 5.592.—El quin? 
to quiñón, compuesto de una pradera, en término de Bo
laños, procedente de los propios y comunes del mismo, 
de segunda calidad, á los prados de Abajo y pago de Al
dea, de 28 fanegas y 2 celemines, equivalentes á 10 hec
táreas, 66 áreas y 36 metros. Linda al O. rio de Valdera
duey, descansos de ganados, cañada y servidumbres de heredades de particulares, M. Sr. Marques de Gelo y raya de Castroverde, P. molino viejo y  N. D. Antonio Gil, señor Marques, abrevaderos de ganados, y divide el cauce del molino viejo á dicha pradera: ha sido tasada por una sola vez en 46.000 rs., y capitalizada por la renta anual de de 2.300 rs., marcada por los peritos, en 51.750 rs., por cuya cantidad se subasta.
Propios y comunes de Urones de Castroponce en su término.

Núm. 8.481 del inventario.— Expediente 5.774.— Un 
prado en término de Urones de Castroponce, procedente de los propios y comunes del m ism o, de primera y se
gunda calidad, al camino de Villavicencio, de 57 fanegas 
y 107 estadales, equivalentes á 18 hectáreas, 11 áreas y 31 metros. Linda al N. camino que de Urones vá á Beci- 
11a, O. camino de Villavicencio, M. praderas del Duque de Osuna y P. Cañada que conduce al despoblado de Vi- 
Ualonga, lá atraviesa de N, á M. un reguero que en par

tes linda con la cañada : ha sido tasado por una sola vez en 30.770 r s . , y capitalizado por la renta anual de 1.710 
reales, marcada por los peritos, en 38.475 rs. por cuya 
cantidad se subasta.Por las fincas anteriores se celebrará subasta á la vez 
que en esta capital en Villalon, cabeza de partido ju d i
cial del pueblo en cuya término radican , y en Madrid 
por ser de mayor cuantía. ,Valladolid 9 de Julio de 1860 .= E l Comisionado, Eu
genio Rodríguez del Olmo.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, y en virtud de las leyes de U° de Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli

miento , se saca á pública su b asta , en el dia y hora 
que se dirá * la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Agosto próximo ante el señor 
Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.'—Urbanas.

Fincas en término ele Gárgoles de Abajo.
MAYOR CUAKTIA.

Núm. 186 del inventario.—Ui\ molino de papel común 
sito en Gárgoles de Abajo, procedente del hospital de San Mateo de Sigüenza: toma la* aguas del rio de C i- 
fuentes, las cuales no faltan en todo el año , aunque del 
mismo caz se sacan para el riego de las heredades veci
nas , que habrá de justificarse. El edificio es de construcción de cal y canto con ángulos de sillería y en buen estado, á excepción de la fachada que mira al P . , que está un poco desnivelada, pero de fácil compostura. El 
maderámen de la finca está en regular estado , así como 
todos los efectos, puertas y ventanas del edificio, el cual 
posee una fuente que toma las aguas detrás de la iglesia 
y las conduce en cañería hasta el interior del molino. 
En el curso de esta cañería hay una fuente con dos ca
ños , de la dotación de agua, que debe dejarse para uso de los vecinos del pueblo. La m aquinaria del molino con
siste en 11 pilas de piedra con cuatro mazos cada una, 
un cilindro antiguo , 2 tinas con sus prensas, 2 calderas 
para la cola de unas 25 arrobas cada una, 2 prensas y la 
mesa de la sala de contar , un martillo de batir, tende
dero con perchas y cuerdas y las ruedas hidráulicas de 
madera y paletas, que ponen en movimiento la m aqui
naria por el agua de dicho rio que cae por una canal: toda la m aquinaria expresada es antigua, y la restante que 
falta que enum erar es propiedad del arrendatario, según 
aseguró el mismo.Tiene el edificio 36 metros 5 decímetros de largo por 
38 decímetros de anchó, que hacen 1.124 metros y  2 
decímetros cuadrados. Además pertenecen á la finca 5.362 
metros cuadrados de tierra que la rodean por el P. , N. y S .: p o r consiguiente linda al m olino  M. con baldío del pueblo, un poco del P. con tierra de Francisco Cristóbal , y por las demás con las tierras dichas procedentes del hospital. Estas son de ínfima calidad en su mitad, y
10 restante regulares. Hay en ellas 27 olmos , 22 chopos 
y una noguera ; lindan las tierras al N. camino de Gual
da , M. varios particulares, S. el cerro , y P. rio viejo y 
labores.A esta finca no se la conoce la verdadera renta que produce; ha sido capitalizada por la renta de 10.000 rs. 
que le fijaron los peritos en 180 000 r s . , y se halla tasa
da en venta en 302.000 rs., que es la cantidad porqu e se saca á subasta.

A la vez que en esta capila! se celebrará otra subas
ta en el mismo dia y hora en l > villa de Cifuentes por ser 
Ja cabeza del partido judicial, y en Madrid por ser esta de 
mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasará un ejemplar al Alcalde 
de Gárgoles de Abajo para su fijación al público.

Guadalajara 19 de Julio de 1860. =  El Comisionado 
principal de Ventas, P. S., Pedro Monteliú.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
Pór providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irá , las fincas siguien tes:

Remate para el dia 28 de Agosto próximo ante el se
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
• Propios y comunes.— Fincas rústicas.

PARTIDO DE CIUDAD-RODRIGO.
MAYOR CUANTÍA.

Números 262 y 263 del inventario.—Tres pedazos de te rren o , procedentes de los propios de Aldea del Obispo, 
que radican en término del distrito municipal del mismo 
pueblo, cuyo pormenor es el siguiente:

Un pedazo llamado de las Coronas, destinado á labor, de cabida de 6 fanegas y 480 estadales 4 hectáreas, 40 
áreas, 3 centiáreas de tercera calidad, en cuya superficie 
existen 220 encinas, mitad resalvos , que linda por N. 
con tierra del Seminario conciliar de Ciudad-Rodrigo, S. 
y E. con otras de D. Juan José Vicente y O. con otra de 
D. Angel Risueño.Otro titulado Monte hueco, destinado también á labor 
y en alguna parte á pasto, en el que se contienen 1.620 
encinas de prim era calidad en su  mayor número, de ca
bida de 40 fanegas ¡25 hectáreas, 75 áreas , 82 centiáreas) de segunda y tercera calidad, que linda por N. con te r
reno de propios y cortina de Felipe Risueño, S. con propiedades de Antonio D uque, Juan Bajo y o tro s , E. con 
la ribera de Dos C asas, propiedades de María Duque y 
otros, y O. con otras de Melchora Duque, Marqués de 
Cerralvo y otros.

Y finalmente , otro pedazo denominado Monte de Ar
riba , en la hoja de las cabadas, con 220 encinas de p ri
mera calidad, de cabida de 10 fanegas y 214 estadales 
(6 hectáreas, 67 áreas, 89 centiáreas) de segunda y ter
cera calidad, que linda por N. con cañada pública, S. con 
tierras de Felipe Risueño y de D. Juan José Vicente, E. 
con otras del Seminario conciliar de Ciudad-Rodrigo y de D. Tomás Risueño y O. con el camino de la Bouza. No 
consta su arriendo en la actualidad: tasado el terreno en 
7.730 rs. en ven ta, y en 382 en ren ta , y el arbolado en 21.150 en ven ta , y en 1.057 en renta, cuyas partidas en 
respectiva suma forman un total de 28.880 rs. en venta 
y de 1.439 en renta , por la que se han capitalizado en 32.377,50 r s . , que servirán de tipo para la subasta.El Ingeniero de montes considera enajenable el arbolado que radica en los terrenos á que se refiere el p re
cedente anuncio.

Núm. 344 del inventario.—Un pedazo de terreno pro
ceden té del común de vecinos de Dios le guarde, que ra
dica en térm ino del distrito m unicipal del mismo pue
blo, de cabida de 361 fanegas y 288 estadales (232 hec
táreas, 79 áreas, 44 centiáreas) de segunda y tercera cali
dad, cuya superficie está cubierta de jara, brezo y algo de 
mata de roble. Linda por N. y E. con terrenos del común 
de este pueblo, S. con término de Morasverdes, y O. .con 
el de Tenebron; advirtiendo que los abrevaderos de esta 
finca son por el término de Dios le guarde, al rio de Mo
rasverdes y en el regato llamado del Sotillo. Se disfruta 
por los ganados del vecindario: tasado en 32.210 rs. en venta y 965 en renta, por cuya cantidad ha sido capita
lizado en 21.712,50 rs. :en  su virtud servirán de tipo pa
ra la subasta los 32.210 rs. de la tasación.

PARTIDO DE ALBA DE TORMES.
Núm. 1.049 del inventario.— Un pedazo de terreno, 

titulado el Valle, procedente de los propios del Gijuelo, que radica en término del distrito municipal del mismo 
pueblo, de cabida de 35 huebras y 161 estadales, ó sean 
24 fanegas y 347 estadales, equivalentes á 15 hectáreas, 
84 áreas, 31 centiáreas, de segunda calidad, en cuya superficie existe arbolado de encina y algún resalvo de ro
ble , que linda- por E. con terreno posío del común , O.10 mismo y huerto de Gabriel Ramos y compañeros, S, con la colada que hay entre este sitio y las tierras de la 
hoja de la A rroyada, y N. con el arroyo del Valle y par
te del camino de la A ceña, que atraviesa este terreno; 
advirtiendo que por los lados E . , S. y O. está acotado, 
habiéndose renovado los hitos que existían. No consta su 
arriendo en la actualidad: tasado el terreno en 22.000 rs. en venta y en 880 en ren ta , y el ai bolado en 8.000 en venta y en 320 en ren ta , cuyas partidas en respectiva suma forman un total de 30.000 rs. en venta, y de 1.200 en renta , por la que se ha capitalizado en 27.000: en su 
virtud servirán de tipo para la subasta los 30.000 rs. de la tasación.

El Ingeniero de montes considera enajenable la finca cuya venta se anuncia.
Salamanca 12 de Julio de 1860 .=  El Comisionado, Fausto María Arriaga.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 185511 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien

to, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Agosto de 1860, ante el s e -  I ñor Juez de prim era instancia y Escribano mencionados. I
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.
PARTIDO DE ALCAZAR DE SAN JUAN.

Propios de Pedro Aíuiictí.'
MAYOR CUANTIA.

Núm. 282 del inventario.—üria eüerte de tierra con 
monte tallar de mata parda de buena clase, en la dehesa 
dé la  Heruela, término de Pedro Muñoz, procedente de 
sus propios, dé 186 fanegas, ó sean 119 hectáreas y 80 áreas. Linda á S. Manuel Escudero y Feliciano Ramírez,
M. camino divisorio de esta suerte Cotí l a 9  de D. Ramón 
Baillo, vecino del Campo de Criplana , cuyo camino con
duce también á dicho Campo, P. el monte de la Marque
sa de Corvera y N. el camino viejo que va al referido 
Campo de Criptana. Está sin arrendar. Ha sido capitalizada por 1400 rs< que los peritos le han graduado de renta en 54.000 rs. y tasada en 60.000 r s . . tipo para la s u -

Núm. 282 del inventario.—Otra suerte de tierra de 
la dehesa de la Heruela , con monte de tallar de mata parda y más crecido que el de la suerte anterior, té rm ino y  procedencia como la a n te r io r , de 159 fanegas 6 ce
lem ines, ó sean 102 hectáreas y 73 áreas. Linda á S. Vicente Cantero, M. Saturnino Sánchez y tierras de Maja
das de la v illa , P. D. Ramón Cañas y N. 1). Ramón Baillo y el camino que va á la casa de los frailes. Está sin 
arrendar. Ha sido capitalizada por 2.424 rs. que los pe
ritos le han graduado de renta en 54.540 r s . , y tasada 
en 60.600 rs., tipo para la subasta.Las anteriores suertes están separadas una de otra, 
porque se halla interpuesta entre las dos la parte que 
de dicha dehesa compró en 1856 D. Ramón Baillo , según 
consta de la certificación pericial.Ciudad-Real 11 de Julio de 1860.=E1 Comisionado 
p rinc ip al, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE GERONA.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirán las 
fincas siguientes:Remate para dia el 28 de Agosto de 1860 ante el señor 
Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 10 del inventario.—Una casa sita en la villa de Olot, calle Superior, núm . 23, perteneciente al hospital de aquella villa, declarada indivisible por los peritos; tiene de superficie en el solar 3.072 palmos, ó sean 116 metros 64 centímetros; consta de bajos, sótano y tres pisos: es de mampostería, y su estado de conservación regular; la lleva en arriendo D. Jaime Daudí. Linda al O* con casa de D. Mariano Corsellas, al S. con la calle Su

perior, á P. con D. Narciso Conill y N. con la calle de Es- 
glayes. Produce en renta según inventario 533 rs. 11 cén
timos; por ella está capitalizada en 9.595 rs. 98 cénts., y 
tasada en 42.000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 20 del inventario.—Otra casa en la misma villa 
y de igual procedencia , señalada con el núm. 13, en la 
calle Mayor, declarada también indivisible por los perito.s: 
la superficie del solar es de 1.534 palmos , ó sean 58 me
tros , 24 centímetros; consta de bajos, sótano y cuatro 
pisos; su construcción es de mampostería y se halla en regular estado de conservación. Linda á O. con callejón 
de la Mosca , al S. con la calle Mayor, á P. con D. Ma
riano Salavert y al N. con casa del mismo hospital; la lle
va en arriendo D. Pedro Costa. Produce en renta según 
inventario 1.280 r s . , está capitalizada en 23.040 rs ., y 
tasada en 23.000 rs. : se saca á subasta por el precio de capitalización.

Gerona 14 de Junio de 1860.=El Comisionado, Diego Taramelli.

PROVINCIA DE SEVILLA.
Por disposición del Ilmo. Sr. Gobernador civil de es

ta provincia y en v irtud  de las leyes de 1.* de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 2S de Agosto de 1860 ante el se
ñor Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Rústicas.

ECIJA.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 346 del inventario.—Una suerte de tierra nú
mero primero, procedente dei hospital de la Concepción de 
la ciudad de Ecija, que radica en el término déla misma, 
al sitio Ruedo de San Cristóbal ó Cerro Gordo. Linda por 
N. con la suerte núm. 2, por,L. con camino bajo de Pal
ma, por S. con otra de Francisco Jim énez, y por P, con 
id. del Sr. Marques de Peñaflor y otra de Doña Antonia 
Armesto, de cabida 13 fanegas, 10 celemines (89 áreas, 8 
centiáreas); tasada por los peritos en 1.046 rs. en renta 
y en 28.000 en venta que produce anualmente en renta 
2.030 rs. 28 cénts., por la que ha sido capitalizada en 
45.681 rs. 50 cénts., por cuya cantidad se saca á subasta

Utrera.
Núm. 565 del inventario.— Un cortijo nombrado el 

Torbiscalillo, procedente del hospital de Santa Ana de la 
villa de U tre ra , que radica en el término de la misma, 
al sitio de la Alcantarilla. Linda por el N. con el Salado 
de M oron, por el S. con tierras del cortijo de Torbiscal, 
por el E. con el arrecife viejo de Sevilla y por el O. con 
tierras del cortijo de Fuente Losana , de cabida 122 fane
gas (7.252 áreas, 90 cen tiáreas), que produce anualmen
te en renta 2.600 rs., por la que ha sido capitalizado en
58.500 r s . , y tasado por los peritos en 4.002 rs. de renta 
y en 88.050 rs. en v e n ta , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 566 del inventario.— Un pedazo de tierra , de 
igual procedencia, que radica en dicho térm ino , al sitio 
nombrado Carmonilla. Linda por N. con tierras del Cor
tijo del Pescosal y tierras del cortijo de Roncesvalles, por el S. con la vereda de Carm onilla, por el E. con tierras del cortijo del Pescosal, y por el O. con el camino que va 
á Balcargado, de 254 fanegas (15.100 áreas 30 centiáreas) 
que produce anualmente en renta 4.480 rs ., por la que se ha capitalizado en 100.800 rs. y tasado por los peritos 
en 7.005 rs. en renta y en 140.115 rs. en venta, por c u ya cantidad se saca á subasta.

Las fincas que anteceden ha'n sido tasadas con arreglo 
al Real decreto de 2 de Octubre de 1858.

ADVERTENCIAS.
1.‘ No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor, á quien se adjudi
ca rán , en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año cada uno para que en nueve quede cubierto todo su v a 
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.4 Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la b o n ificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos ;pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda púb lica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el 
a rt. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4 /  Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se tra ta no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apa
reciese posteriormente se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.1 Los derechos de expediente y tasación serán de cuenta del rem atante.
6.* A la vez que en esta capital se verificará otro remate en Madrid , Ecija y Utrera.
Lo que se anuncia al público para conocimiento do los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
I .* Se consideran coíuo bienes de corporaciones civiles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 

bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan i á las provincias y  á los pueblos.
! i

2.* Son bienes del Estado los que llevan éste hombre, - los de Instrucción pública superior cuyos productos 
gresan en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex-Infante D. Carlos, Obras-pías, santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los individuos 
ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nom
bre, origen ó cláusulas de su fundación , á escepcion delas capellanías colativas de sangre.

Sevilla 18 de Julio de 1860.=—El Comisionado, Manuel 
de Seco de Luna.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA. 23 DE AGOSTO

d e  1860.

HORAS.
Barómetro 

reducidoáO0 
y m ilím e

tros.

Tem pera-1 
tu ra  en 
grados 

Reaumur.

Tem pera
tu ra  en gra
dos cen tí

grados.

Dirección 
del v ien to .

ESTADO DEL
CIELO.

6 m . . 9 m . . 
12 m . . 3 t . . .  
6 t . .  
9 n. . .

706.97707.38 706,82705.98 705,50
706.38

14°,7 
19° ,2 25°,1 27°,8 
26°,2 
21°,0

18*, 424°,0 31°,4 34®,7 
32°,8 
26°,2

E.N . E . 
E. S. E .. N. O . . * 
S. O . . . .  S. 0 . . . .  
N. N .O .

\

Despejado*Idem.
Idem.
Alg/nube.Nubes.
Despej.®

Temperatura m áxima del d ia . . . .  
Tem peratura m á

xima al sol........Tem peratura mí
nima del d i a . . .

29°,3 
37°,8 
1 4 ° ,6

36°,6 
47®,3 
18°, 3

Evaporación en las 24 h s . . 
Lluvia en las 24 h o ra s . . .

9,7 m ilím etros.
-

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 22 de Agosto de 1860.

Hora.
Barómetro 
en milímetros á 0o y 

al nivel del 
mar.

T em peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo 

.... y ..de ia, inaj.

7 de la m . . . 761,4 23,5 E. S. E ... Nubes.

Nota. Por no haberse recibido el parle  del Observa
torio Imperial de París deja de publicarse.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en este  día por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO PO R  LAS PUERTAS EN EL DIA DK HOY,
2.099 fanegas de trigo.1.617 arrobas de h arina  de id.
4.638 libras de pan cocido.

11.279 arrobas de carbón.101 vacas, que componen 38.382 libras de peso. 
649 carneros, que hacen 16.322 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.Idem de ternera, de 64 á 76 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 
cuartos libraTocino añejo, <¿ 82 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar
tos libra.Jamón, de 100 á 110 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 
libra.Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 

Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuar
tillo.Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 
libra.Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 

A rroz,de 29 á 34 rs. a rrob a , y de 10 á 14 cuartos 
libra.Lentejas, de 16 á 49 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 
libra.

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jab ón , de 60 á 64 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos 
libra. .Patatas, de 5% á C % rs. a rroba , y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva , de 21 á 23 % rs. fanega.
Idem añeja, de 24 á 25 rs. id.
A lgarroba, á 27 rs. id.

Trigo vendido.
105 fanegas á.. 47 rs . * 96 fanegas á . . 48 Yí TS.
20..................... 4o y% 3 4 . . ......... ..82......................  48 1 0 0 ................30............... .. 47 2 6 . ..................... 49
22.....................  46 38................ .. 48
28......................  48 90...................... 47%
3 0 . . . . . . ......... 48 % 46...................... 46%
3 0 . . . . .............  42 84...................... 47
99...................... 49 30.................. .. 45%
90.....................  46 80........... ........... 47
44...................... 47 28...................... 46
80...................... 47 75...................... 46 H1 2 0 .. . ...............  49 18...................... 46

100.....................  48 20...................... 48
35...................... 44 % 22 ...................... 46%
30.....................  48 26 ...................... 46
39.....................  48 Y% 1 6 . . . . ............. 46
26.....................  48 50...................... 47 %
35.....................  47 % 80...................... 49%
38.....................  46 90...................... 48

Trigo vendido.............  2.132 fanegas.Quedan por v en d er.. 1.028.
Precio máximo.............  49%.
Idem m ínim o................  42.
Idem m edio ................... 47,23.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Agosto de 1860.== El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 23 de Agosto de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado ,4 8 -  
95 c . ; á plazo, 48-95 á fin cor. vol.Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 40-95; no 
publicado, 41*05; á plazo, 41-15 á fin próx. vol.Deuda am ortizable de segunda clase, no publicado, 19.

Idem del personal, id., 13-30 p.Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 
1850, de á 4.000 rs .’, 6 por 100 an u a l, id., 96.

Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 
96-50.Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem 
99-75 d.Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 94-50,

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
idem, 94-25 d.Idem del Canal de Isabel H, de á 1.000 r s . , 8 por 100 
anual, id . , 108-25 d.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id . , 93 p.Acciones del Banco de España, id . , 203 p.Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 
Zaragoza, id ., 1.800.Idem de la Compañía del de Córdoba ¿S ev illa , idem, 
* - 7 0 0 'Obligaciones de la Compañía de los caminos de hier
ro del Norte de E spaña, id ., 950.Acciones del ferro -carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 2.000.Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom- 
blanch á R eus, id., 950.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha , 50-55.
París á 8 dias v ista , 5-24 p.



Plazas del reino.

Daifa. Beneficio. . Daffo. Beneficio

Albacete • . . .  5/8 . .  Lugo............ . 1
Alicante.........  1/4 M álaga .. , . .  .» 1/2
A lm e r ía . . . .  . .  4/4 Murcia... .  par.
Avila.. . . . . .  1 /4  p. . .  Orense.. . . .  4 p*
Badajoz.. ,* . . .  3/8 Oviedo  par d.
Barcelona  3/4 d. Palencia.. . .  . .  1 / 4  d.
B ilb ao . . ..........  1/2 p. Pamplona., par.
Burgos. . . . .  par. . .  Pontevedra. 3/4 d. . .
Cáceres  pard. . .  Salamanca.. 3/8 d. . .
Cádiz  par. . .  San Sebasr
C aste l lón .. .  . .  . .  lian.....................  3/8
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. . .  4/4
Córdoba.. . .  ,4/4 d. . .  S an tiago . . .  4/2d.
Coruña.. . .  . par. . .  Segovia .. . .  par.
C u en ca . . . ; .  . .  . .  S e v i l la . . . . .  1/8 p. . .
Gerona  •• Soria  3/4 p.
G ranada.. . ,  pard. . .  Tarragona., par.
Guadalajara, par. . .  Teruel...........  . . .
guelva ................................... T o le d o . . . . .  3/4 d. . .
« uesca................................... Valencia. . .  pard. . .
Jaén... . . . . .  3/8 p. , . Valladolid.. . .  1/4 p.
León . . . .  1/4 . .  Vitoria.................... 1/4
L é r id a . . . . . .  . ,  Zamora. . . .  3 / 4 d. . . .
Logroño  1/2 . .  Zaragoza  1/8

A v bolsas e x t r a n je r a s .

r P a r is te  de Agosto de 4860.

Fondos franceses.. i y * •— -------  68,20.
' UjfJ por 1 0 0 . . . . . . . . .  97,95.

Españoles  í \  Por 100 exterior.. . .  48 1/2.
‘ “ (Amortizable.................. 211/8.

Consolidados  ......... 92 7/8 á 93

Am terdam  (8 de Agosto.— Interior, 47 1/4.— Diferí- 
da, 39 3/4.

Francfort 18 de Agosto. — Interior, 47 1 /4 . — Diferi
da, 39 3/8.

Londres 18 de Agosto. — Interior, 48 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal  de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Por el 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
‘la Sección tercera de este T ribunal, se cita , Ilaraa y emplaza á 
tos herederos _de D .Juan García Yalenzuela, Administrador que 
fue de las minas y fábrica de azufre de Benamaurel , provincia 
de Granada, á fin de que en el preciso término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en^Ia 
Gaceta, se,presenten por sí ó por medio de encargado en esta 
Secretaría general á recoger y solventar un pliego de reparos 
procedente de las cuentas de dicho concepto y época del año de 
1824 y desde 1.° de Enero á 8 de Junio de 1825; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuico que haya lugar. 

r Madrid 22 de Agosto de 1860.=J. M. de Ossorno. —2

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza se cita, llama 
y emplaza á Doña Carmen. Bena y Delgado para que se presen
te en dicho Juzgado bajo la oportuna dirección y representación 
á contestar el traslado de la demanda interpuesta por Doña Car
men López Mateos sobre pago de maravedís; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Agosto de 4860.=E1 Escribano principal, Vi
cente Castañeda. 426Q

D. Evaristo Giorla y González, Escribano de S. M. público y 
del número de esta ciudad de San Fernando y su partido.

Doy fe que en los autos de concurso á bienes de la testamen
taría de D. José María Malpica, en los que están unidos los de 
su hermano y heredero el Sr, D. Ramón Maípica, Canónigo que 
fué de la santa iglesia de Sevilla, que radican en la Escribanía 
pública de mi cargo, se ha proveído en el dia 13 del actual por 
el Sr. Juez de primera instancia de este partido auto mandando 
citar á junta general de acreedores para las once de la mañana 
del dia 15 de Setiembre próximo en la sala-audiencia del Juzga
do, sita en el atrio de la casa-Ayuntamiento de estarpoblacion, 
disponiendo se haga saber dicha determinación á ios acreedores 
y  á los de ignorado paradero por medio de anuncios que se fijen 
é insertándose en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia; bajo apercibimiento de que á los que no comparezcan 
les parará el perjuicio que haya lugar la determinación ó acuer
do que hagan los concurrentes.

Y á los efectos prevenidos formo el presente que firmo en San 
Fernando á 17 de Agosto de 1860.= Evaristo Giorla. 4261

D. Manuel Sosa, Abogado de los Tribunales de la nación y 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á ser parientes de los finados D. Félix José Ramos, 
natural de la villa de Luque, y su hija Doña María de los Dolo
res, que lo fué de la ciudad de Sevilla, para que en el término 
de 30 dias, contados desde el siguiente al de la posterior inser
ción de este en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
M adrid, se presenten en mi Juzgado á justificar su parentesco 
con aquellos; apercibidos que de no hacerlo Ies parará el perjui
cio que haya lugar.

Garmona 14 de Agostó de 1860.=Manuel Sosa.=Por su man
dado , Joaquín Viñan. 426-2

D. Francisco González Chía, Juez de primera instancia de esta 
villa de San Maftin de Yaldeiglesias.

Por el presente se cita para sentencia á D. Pabío Jiménez 
Rincón, en la causa criminal que se sigue en este Juzgado con
tra el mismo D. Pablo por abusos en el ejercicio de su cargo co
mo Alcaide interino que fué da la  cárcel de esta villa, pues así lo 
he mandado por auto de este dia.

Dado en San Martin de Yaldeiglesias á 20 de Agosto de 1860.= 
Francisco González Cbia.=Por su mandado, Tiburcio López Ma
teo. 4259

Por el presente y en virtud de providencia de los señores de 
la Sala extraordinaria en vacaciones, Sección’segunda de la Au
diencia Territorial de esta capital, se cita, llama y emplaza hasta 
tercera vez y término de tres dias en cada una, á los herederos 
de D. Fernando Cerbo y López, vecino que fué de esta corte, es
cribiente, curial y de 34 años de edad, á fin de que dentro de 

.dicho término comparezca en esta Superioridad y Escribanía 
de Cámara de D. Juan José Moscoso, por medio de Procu
rador con poder bastante á usar de su derecho en causa cri
minal seguida contra dicho Cerbo y otros por falsificación de 
documentos y estafa; bajo apercibimiento de que no compare
ciendo se entenderán respecto de ellos las diligencias sucesivaa 
con los estrados'del Tribunal, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Habiéndose ausentado de esta plaza el Teniente habilitado 
del regimiemto Lanceros de Sagunto, 10.° de caballería, D. R a
món Perez de Vargas, contra quien estoy formando la compe
tente sumaria en averiguación de su paradero y de las cantida
des en que aparece en descubierto, usando de la jurisdicción 
que las Reales ordenanzas conceden á los Oficiales del ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo por tercero y último edic
to á dicho D. Ramón Perez de Vargas, señalándole el cuartel 
de caballería del Real Sitio de Aranjuez, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término de 10 dias, que se cuen
tan desde el de la publicación de este edicto en la Gaceta de 
M adrid , á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo, se seguirá la causa y se sentenciará en rebel
día por el Consejo de guerra de Oficiales generales con arreglo 
á ordenanza, sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la vo- 

t luntad de S. M.
En Madrid á 22 de Agosto de 1860.=El Comandante fiscal, 

Cárlos María Caillet. =  Gabriel Rodríguez, Secretario de la 
causa.

Por providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapiés de esta corte , se cita, 
llama y emplaza á D, Pedro Ruiperez, para que en el término 
de quinto dia se presente en la Notaría de D. José Gonzalo de las 
Casas, plaza del Progreso, núm. 5 , i  oir la notificación de la ad
judicación de una dehesa llamada de Cordobilla, DÚm. 10.491 de 
la provincia de Palencia, adjudicada al mismo en 430.200 rs.

Asimismo y con igual objeto se cita y emplaza á D. Francisco 
Montoya, para que se presente en la misma Notaría á oir la no
tificación y recibir los testimonios para hacer el pago de una ca
en Ug eda , que se le ha adjudicado en 33.665 rs.

Del mismo modo se cita y emplaza á D. José María Ruiz, re
matante de una dehesa llamada de la Mazuela, de primera cali
dad, núm. 10.415 de la misma provincia, que le ha sido adjudi
cada en 4.352.2Ó0 rs.

Igualmente se llama y emplaza con el propio objeto á D. Juan 
Solaz, á quien se ha adjudicado un quiñón único de los propios 
de Herrera del Rio Pisuerga, núm. 9.580 del inventario, en la 
cantidad de 41.400 rs.; apercibidos los cuatro que trascurrido di
cho término y el de 15 dias más sin haber verificado los pagos de 
estas fincas, se les declarará incursos en las multas de 10.755 rea
les el Ruiperez, de 1.000 rs, el Montoya; de 33.805 el Ruiz, y de 
1.027 rs. 66 cénts. el Solaz, procediéndose contra los mismos con 
arreglo á los artículos 38 y 39 de la ley do 11 de Julio de 4856,

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Serrano/Juez in
terino de primera instancia de las Vistillas de esta capital v re
frendada del Escribano de número de la misma D. Fermín de 
Arauna, se saca á pública subasta una casa situada en Villarejo de 
Salvanés y su calle de la Victoria, núm. 7 , que tiene de sitio 
330 metros cuadrádos y se halla retasada en la suma de 8.500 rs. 
y para su remate se ha señalado et dia 28 de Setiembre próximo 
á las once de su mañana en la audiencia de dicho Sr. Juez, que 
la tiene en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

D. José Hernández de Padilla y Moró, Secretario honorario 
de S. M,, Juez de primera instancia de la ciudad de Denia y su 
partido &c.

Hago saber que en el juicio ordinario de menor cuantía que 
pende en este Juzgado entre partes D. José Montagut en nombre 
de D. Pedro Boní, de Gandía, y D, Antonio.Poquet, de Beniar
beig, sobrepago de cantidad, se ha pronunciado la siguiente

Sentencia.=En la ciudad de Denia á 29 de Mayo de 1860 vis
tos estos autos entre partes, de la una D. Pedro Boní, de Gandía» 
como apoderado de D. Juan Boné, y en su nombre y represen
tación el Procurador D. José Montagut, y de la otra Antonio 
Poquet de Beniarbeig, y en su ausencia y rebeldía los estrados 
del Juzgado:

Resultando que el Antonio Poquet en 1.° de|Marzo dej4858 
confesó ser en deber á D. Juan Boní 190 libras , ó sean 2.850 
reales procedentes de la venta de un mulo que le vendió al fia
do, los cuales se obligó á satisfacerle en tres plazos; el primero 
en 1.° de Noviembre de dicho año; el segundo en el mismo 
dia de 1859, y el tercero en igual fecha del corriente 4860:

Resultando que habiendo trascurrido los dos primeros plazos, 
importantes á una suma de 1.900 r s . . se presentó por el Procu
rador D. José Montagut en la representación en que interviene 
demanda de menor cuantía en reclamación de dicha cantidad, 
sin perjuicio de abonar cualquiera pago que el deudor hubiera 
realizado á cuenta de la citada deuda, cuya demanda le fué ad
mitida en 12 de Febrero último:

Considerando que la deuda se halla plenamente justificada, 
tanto por el documento privado obrante á foja; prim era, cuan
to por la justificación producida durante la dilación probatoria:

Considerando que estos autos se han seguido con los estrados 
del Juzgado por la circunstancia de ser el Poquet reo prófugo, y 
que á pesar de habérsele acusado la rebeldía en la citada fecha 
y de haberse insertado los edictos en la Gaceta ds Madrid y Bo
letín oficial de la provincia, no ha comparecido; y teniendo pre
sente lo que previenen los artículos 201, núm. 8.°, 231 , 1.183 y 
1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo de condenar y condeno al Antonio Poquet á 
que pague á D. Juan Boní, de Gandía 1.900 rs., importe de dos 
plazos vencidos de la cantidad que le adeuda, procedente de la 
venta de un mulo, con la obligación en Boní de abonarle cual
quiera pago que de Poquet hubiese realizado á cuenta de la ci
tada deuda: se le condena en todas lasr costas de autos; y me
diante su rebeldía, publiques© en la Gacela , Boletín oficial de 
la provincia y por medio de edictos en esta ciudad y lugar de 
Beniarbeig.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.=Dr. José Hernández de Padilla.

Publicación.—Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por S. S. el Sr. D. José Hernández de Padilla y Moró, Secreta
rio honorario de S. M., y Juez de primera instancia de este par
tido, estando celebrando audiencia pública en Denia á 29 de 
Mayo de 4860=Doy fe.=Ante mí, Mateo Montaner.

Denia 13 de Junio de 1860.= Dr. José Hernández de Padi- 
lla.=Por mandado de S. S ., Mateo Montaner.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Asegúrase, dice la P a tr ie , que se enviará muy 
pronto un refuerzo al General de Montauban, Jefe del 
cuerpo de ejército expedicionario en China. Al efec
to se han designado ya parte del tercer regimiento de 
Ingenieros, de guarnición en Arras, y parte d é la  
quinta compañía de obreros de artillería. Luego que 
estén reunidas las[tropas que han de constituir d i
cho refuerzo, se dirigirán por Alejandría y el istmo 
de Suez.

- Escriben de Berlín el 1 / á la Correspondencia 
H avas que dias ántes se decia que el Emperador de 
Rusia intentaba organizar en el próximo otoño gran
des cacerías , que habrán de verificarse en los bos
ques de Byalystok, y  que los Principes de la familia 
de Prusia serian invitados al efecto. A pesar de que 
L a Gaceta de la C ruz  había desmentido dicha noti
cia, es lo cierto que el Príncipe Regente y los demas 
Principes prusianos han recibido invitación para asis
tir á dichas cacerías. No se ha resuelto aun si el 
Príncipe hará uso de la referida invitación, ó verá  
al Emperador en Yarsovia. Ignórase si la entrevista  
de Yarsovia se celebrará á consecuencia de la rea
lización de las cacerías.

b l Ministro de la Guerra M. de Hoon, que se dis
ponía á tomar baños de mar, ha sido llamado por el 
telégrafo, y  el 17 se dirigió á ver ai Príncipe Re
gente.

Noticias de Maniieim (Gran Ducado de Haden), 
fecha 15, aseguran que en aquellos círculos mercan
tiles se ocupaban en la confección del tratado de co
mercio próximo á concluirse entre Francia y el 
Zollverein. Aquel Tribunal de Comercio se ha di
rigido á los comerciantes é industriales de M an- 
heim para que emitan sus opiniones respecto de 
las disposiciones que deseen consten en dicho tratado, 
para el caso de que llegue á ser objeto de negocia
ciones entre los Gobiernos de ambos países.

El Times publica un despacno ae bonsianunopia, 
fecha 11, en  el cual se dice, con referencia á noticias 
de Damasco del 5 ,  que Fuad-Bajá habia mandado 
cercar el Líbano, amenazando arrasarlo á sangre y 
fuego si los Jefes drusos no se rendían en el término 
de dos dias. Veinte de dichos Jefes fueron cogidos, y 
se habían verificado 800 prisiones im portantes.

Se han recuperado objetos robados que constitu
yen mil careas de camellos.

El Sultán dirigió el 9 á sus Ministros un discurso, 
habiendo manifestado su enérgica resolución de cas
tigar severam ente á los culpables, disminuir los em
pleos supérfluos y realizar economías.

La Patrie,  tomanuoia ae oiro penouicu nances, 
publica la siguiente carta del P. Rousseau, misionero 
apostólico en Siria:

• «S aida  1 .° de Agosto de 1860 .— Vuelvo á ocupar
me de los asesinatos de cristianos en Damasco. Han 
sido más considerables de lo que os dije en mi últi
ma carta. Escribí ateniéndome á las primeras noti
cias ; y  como los excesos duraron vários dias, el nú
mero de las víctimas ha aumentado, así como los de
más atropellos cometidos por los musulmanes.

Algunos dias antes de la sublevación, el Bajá pu
blicó un edicto diciendo que nadie tuviese temor, y 
que se entregasen todos á sus ocupaciones d iarias, y 
que si habia algún tumulto serían, castigados sus au
tores. . .

No tardaron los hechos en desmentir tan lisonje
ras promesas. El sábado 7 de Julio el Bajá respondió 
de la tranquilidad pública. Desde por la mañana se 
veia lleno de cruces el suelo de las calle-s por donde

debían pasar los cristianos para obligarles á pisarlas. 
También las colgaron á los perros para hacer escar
nio de nuestra religión. Pasearon por toda la ciudad  
á tres cristianos de los más notables con una cruz de 
hierro blanco al cuello, vomitando contra Jesucristo 
y su religión las más horrorosas blasfemias.

Además ultrajaron á la Francia y al Emperador, 
y para hacer mofa del Jefe del Estado dieron el nom
bre de Napoleón á un perro grande, viejo , ciego y 
cojo.

Algunos dias después comenzaron el pillaje y  el 
incendio. Prendieron fuego á los cuatro extrem os del 
barrio de los cristianos, y el 11 tuvieron lugar los 
asesinatos, que duraron cuatro dias. Seis mil cristia
nos por lo ménos han perecido, entre los cuales 40 
eran sacerdotes, ocho religiosos franciscanos y tres 
Obispos. Sino fué mayor la carnicería, ó mejor dicho, 
si aun quedan cristianos en Damasco, se debe á Abd- 
el-K ader y á sus soldados. Este tiene á sus órdenes 
algunos centenares de argelinos, y  los envió á todos 
los barrios de la ciudad donde habia ocultos cristia
nos para conducirlos á su casa. Ha salvado también  
la vida á un gran número de cristianos de las aldeas 
vecinas y á la mayor par¿e de los que pudieron esca
par de los asesinatos deA sbaia y  Rochaia.

Las hermanas de la Caridad, los lazaristas y  los 
Cónsules no han encontrado más sitio de refugio que  
el palacio de A bd-el-K ader. Los franciscanos hicie
ron barricadas en su convento, pero fueron destrui
das aquellas y asesinados estos.

Setecientos cristianos estaban ocultos en la bó
veda de la iglesia de los m aronitas: el fuego se ex 
tendió al techo de la iglesia, y  fueron devorados por 
las llamas.

Damasco euenta más de 150.000 habitantes, de 
los cuales son musulmanes 120.000 próxim am ente. 
La ciudad está construida con m adera. [Cuando el 
fuego estalló en el barrio cristiano ya se habían re
unido más de 70.000 forasteros para saquear. Estos 
eran turcos, musulmanes, m etualies, curdos, drusos 
y beduinos. Han robado á los cristianos riquezas in 
calculables los musulmanes de la ciudad, los solda
dos del gobierno y  los forasteros que habían ido á 
tomar parte en el botin.

Creo haberos dicho ya que el Cónsul de Holanda 
fué asesinado, el de América herido, y  que todas las 
Chancilledas fueron quemadas, escepto las de Ingla
terra y  Francia. Iban á quemar esta últim a, pero  
A b d -el Kader dijo á los turcos : «Si la quem áis, 
quem aré vuestra ciudad.» y no la tocaron, atem o
rizados con esta amenaza.

En ninguna parte se han cometido contra los 
cristianos tan irritantes excesos como en Damasco. 
El miedo á los tormentos ha hecho que algunos re
nieguen: 70 se han hecho turcos. En seguida fueron  
circuncidados y asesinados cuando se convencieron  
de que el miedo era la causa de su apostasía. Un 
joven de 14 años tuvo más valor. Dos ó tres turcos 
le dijeron: «Hazte musulmán ó te cortamos la cabe
za.» «Cortádmela si queréis, les respondió el joven, 
pero soy cristiano.» Al instante aquellos bárbaros 
realizaron su horrible amenaza.

Jamás los turcos habían mostrado tanto furor por 
ultrajar á las mujeres cristianas. En las calles, en las 
plazas públicas y en medio del dia cometían esta 
clase de excesos en todas las mujeres y jóvenes de 
cualquiera condición que fuesen. Un número consi
derable de ellas fueron arrebatadas por los drusos y  
beduinos del desierto; otras se las distribuyeron los 
turcos.

El Bajá de Damasco, para ocultar su hipocresía, 
fingió que rechazaba al pueblo amotinado. Mandó 
hacerle fuego, pero habia hecho cargar las armas con 
pólvora solamente, y  por lo tan to , no hubo ningún 
herido.

Los cristianos refugiados en el palacio de A bd-el 
Kader salen todos los dias con dirección á Beyroulh  
en grupos de 200 ó 300, y escoltados por la fuerza 
armada.

La miseria es general entre los cristianos. El ta 
baco y la seda, que constituyen toda la riqueza del 
país, falla completamente este año. El tabaco no se 
ha sembrado, y la seda se ha perdido ó la han roba
do los drusos. Los campos han sido talados, robados 
los rebaños é incendiadas 325 aldeas y seis ciudades. 
Los obreros no encuentran trabajo. Muchos merca
deres en pequeño vivían  de su comercio en las c iu 
dades; ahora se mueren de hambre. Hay persona 
que vende hasta su último vestido para comprar 
pan.

Hace ya 15 dias que los drusos no cometen e x 
cesos considerables, pero no dejan de matar y  des
pojar en particular á todos los cristianos con quienes 
se encuentran, de modo que nádie aun se atreve á 
salir. Ya llevamos dos meses de estar encerrados jen 
la ciudad. La aglomeración de personas produce 
enfermedades que hacen muchos estragos, sobre to
do en los niños. »

Con fecha 6 escriben de Frondhjem (Suecia) al 
diario oficial del vecino imperio lo siguiente :

«Ayer se celebró en Frondhjem, antigua capital 
de N oruega , la coronación del Rey Garlos NY.

»A las diez de la mañana, S. M., acompañado de 
sus dos hermanos los Príncipes Oscar y A u gu sto , de 
su servidum bre civ il y m ilitar, de los Caballeros de 
la Orden de los Serafines y de los condecorados con 
las grandes cruces de las demás Ordenes noruegas 
y suecas, salió de palacio, y se dirigió á pié con la 
cabeza descubierta á la catedral. Precedíanle los he
raldos con traje del siglo XVII, y diputaciones del 
ejército , de la m arina, de la Universidad, del S to r -  
th ing  de Noruega y de las cuatro Ordenes de los E s
tados de Suecia. El manto R ea l, el globo, el cetro, 
la espada y la corona sobre almohadones de tercio
pelo eran llevados por cinco altos funcionarios.

»S. M. la Reina, precedida tam bién de sus insig
nias y rodeada de sus damas y servidum bre, seguía 
el cortejo del Rey.

»La iglesia estaba interiormente decorada con col
gaduras de terciopelo encarnado y los escudos de ar
mas de las principales ciudades de Noruega. Ocupa
ban los asientos y tribunas del coro las diputaciones 
del Storth ing  y  los individuos del cuerpo diplom áti
co. Enfrente uno del otro se habían colocado dos tro
nos para el Rey y para la Reina en la nave d é la  
iglesia.

»Recibidas SS. MM. á la entrada del templo por 
los Obispos de Christianía , Bergen y Christiansund, 
acompañados de numeroso clero, se sentaron en sus 
tronos, á cuyas inmediaciones estaban los dos her
manos del Rey, y un poco más abajo M. Silbern, Mi
nistro de los Negocios de Noruega, y el Conde de 
M anderslnem , y habiéndose colocado en el altar las 
insignias R eales, se dió principio á la ceremonia re
ligiosa.

»EI Obispo de Bergen pronunció desde el pulpito 
un sermón propio de la solemnidad del dia. Levan** 
tóse en seguida el R ey, y se colocó en un sillón pre
parado delante del altar. El Obispo de Christianía, 
asistido de los otros dos Obispos, aplicó á las sienes, 
manos y pecho de S. M. la unción santa , y sucesi
vamente le fué presentado el cetro , el globo , la e s 
pada, y por último la corona, que el Rey mismo co
locó en su cabeza, volviéndose en seguida á su  
trono.

»Un heraldo proclamó entonces en alta voz « que 
«Cárlos XV habia sido coronado Rey de Noruega, él, 
»y no otro.»

))Verificóse en seguida la consagración de S. M. la 
Reina con el mismo ceremonial y proclamación.

»AquelIa solemnidad terminó con el canto de un 
himno compuesto al efecto, y dirigiéndose SS. MM., 
bajo palio, al palacio, en donde entraron precc-
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do de las "sal vas de artillería y las aclamaciones de 
una concurrencia inm ensa.»

Correspondencias de Costa-Rica anuncian que las 
elecciones para la presidencia de aquella República 
se han verificado, siendo de todo punto favorables 
al Presidente in ter in o ’el Doctor.José María M onte- 
alegre.

A consecuencia de dicha elección , las Cámaras 
han aprobado y sancionado los actos del Gobierno 
provisional de Montealegre , quien ha publicado una 
alocución anunciando completa amnistía.

Promete ademas realizar nuevas vias de comuni
cación hasta el A tlántico; proteger la industria , la 
agricultura, el comercio y las artes, desarrollar la 
instrucción pública, y principalmente la profesional; 
trabajaren fin con eficacia en la mejora del sistema 
económico que se halla en muy mal estado, y enseñar 
al país la política de las instituciones liberales que 
constituyen la fuerza y seguridad de los Gobiernos.

CRONICA EXTRANJERA.

El Giornale dell arti é delle industrie  dice que  el s e 
ñor Antonio Bacco ha d iscurrido  el sencillísim o proce
dim iento  siguiente  para conseguir que los tapones de 
corcho duren indefinidamente.

Se tom a u n  tap ó n , y con una  lim a ó una escofina 
se traza una raya de dos m ilím etros de profundidad / s i 
guiendo el diám etro  de la cara ó base in ferio r del tapón. 
En seguida se trazan  o tras dos rayas ó ran u ra s  long itu 
d in a le s , perpend icu lares á cada uno de los extrem os de 
la p rim era  y que suben  lateralm ente hasta  la cara ó base 
su p e rio r dei tapón.

Hecho esto, se toma un  b ram ante  de hilos retorcidos, 
b ien  fuertes, de una tercia de largo ( poco más ó m énos 
según las dim ensiones del tapón); se dobla por el medio, 
y á una pulgada de este punto medio ó doblez se hace un  
n udo , y  luego o tro , con lo cual queda una especie de 
anillo ó tirador y dos cabos sueltos de b ram ante . Aplí
case el doble nudo del anillo en el centro de la cara s u 
perior del tapón , y los cabos sueltos del b ram an te  se 
hacen co rre r aplicados sobre las dos ra n u ra s  laterales: 
tíra se  con fuerza de esos dos cabos, y  se ju n ta n  en el 
cen tro  de la base ó cara in ferio r del tapón , donde se ase
g u ran  po r m edio de u n  doble nudo; córtanse las pun tas 
de bram ante  que  sobren ó sobresalgan después de h e 
chos los dos n udos, y  queda term inada la operación.

El tapón queda entónces como enjaulado y  apretado  
i p o r el bram ante.

Los tapones así preparados reú n en  , un  considerable 
núm ero  de ventajas.

En prim er lugar tienen un anillo ó tirad o r flexible y  
móvil en todos sentidos.

No se oponen al taponam iento de fuerte  presión por 
medio de m áquina.

Hacen in ú til el sacacorchos ó tirabuzón  , in stru m en to  
hoy tan u sa d o , y que estropea é inutiliza los tapones. 
La lazada sólida ó anilla q u e fo rm a  el b ra m a n te , y en la 
cual se puede in tro d u c ir un  mango cualqu iera  "ó palo 
á fin de tira r  eon m ás com odidad , es cien veces prefe
rib le  al tirab u zó n .

Se sacan los tapones con m ucha m ás facilidad q u e  
con el tirab u zó n , como que este , ejerciendo su fuerza 
p rincipal en el centro  del tap ó n , determ ina una presión 
en tre  las paredes laterales del cuello de la botella y las 
del corcho, aum entando la dilatación de este. Con el tira 
dor de b ram an te  sucede lo co n trario , por cuanto, al t ira r  
de é l, tienden á acercarse los dos cordelitos latera les, y 
se produce en los lados un pequeño  vacío en el cual pe
netra  el a ire , facilitándose m ucho la salida del tapón.

Resulta, por ú ltim o, una g rande econom ía, pues no 
hay  que an d ar siem pre proveyéndose de tapones nuevos: 
un"m ism o tapón puede se rv ir in d efin id am en te , porque 
no se talad ra  n i se estropea en lo m ás m ínim o.

  Se ha descubierto  el verdadero  rem ed o para d e s 
tru ir  el pulgón. El in v en to r de este nuevo p roced im ien
to es Mr. Gerold , que posee un  g ran  núm ero  de a lbér- 
chigos, y que asegura haber librado á esos árboles de los 
pulgones rociándolos con agua de jabón  mezclada con 
un  cocim iento de quasia en pequeña cantidad. Se ve, 
pues, que se trata  de una sustancia n o tab le ,po r su  g ran  
am arg o r, como el a lve , solo que esta sustancia se em 
plea ju n ta m en te  con el jabón. En Junio  de 1859, m o n - 
sieu r O b erd ieck , que habia recib ido de Mr. Gerold una 
carta  con los detalles .del descubrim ien to , hizo inm edia
tam ente la experiencia para conocer si el nuevo proce« 
dim iento anunciado  como infalible contra el pulgón te 
nia en realidad la eficacia que se le a trib u ía : los re su l
tados han sido satisfactorios, porque dice al principio 
de su  escrito : «Hice inm ediatam ente  la prueba del nuevo 
proced i m iento, y he reconocido los so rprenden tes efectos 
que p roduce, de tal m an e ra , que solo falta d e te rm in ar 
con precisión las verdaderas proporciones de la m ezcla 
para ad q u irir  una completa certid u m b re  sobre  los re su l
tados que pueden esperarse.»

 -  Tenem os á la vista el cuadro  de los fe rro -ca rriles
italianos del E stado, re feren te  al ejercicio de 185$.

El desarro llo  de los ferro-carriles del Estado en  1853 
fué de 370 k ilóm etros, de los cuales pertenecen  270 a 
eriales de T urin  á Genova y  de A lejandría á A rona, y I03 
otros 400 constituyen  las líneas de T u rin  á Peñerólo, de 
Mor tare á V igerano, de Génova á Vollis y  de A lejandría 
á Acqui que  funcionan  á cargo del Estado que cobra eh 
cam bio la m itad del producto total.

En 1858 poseía el Estado 112 locom otoras y 1,575 
vehículos de toda c lase , reco rriendo  las locom otoras 
2.086.021 k iló m e tro s , de los cu a les , solo 1.968.976 para 
los convoyes q u e  á la vuelta  no reco rriero n  m ás qu e  
1.733.33í " siendo el trayecto  de m ayor velocidad re la ti
vam ente á la m enor como de 9 á 7 p róxim am ente.

Los convoyes m edios resu lta ro n  com puestos del s i
gu ien te  n úm ero  de v eh ícu lo :

G ran v e lo c id a d .    ................  8.553
Pequeña id .............................................. 12.607

T rasporta ron  cerca de 3 m illones (2.907.964) de v ia 
jeros, qu e  reco rrie ro n  po r térm ino  m edio unos 30 k i
lóm etros cada u n o ; 25.617 toneladas de m ercancías ex
pedidas á g ran  velocidad, y  549.930 á pequeña.

La proporción de los viajeros en 1.a y 2.a ciase va en 
aum en to , y d ism inuye el n ú m ero  de los que viajan  en 
3.a De cada 4 00 v ia je ro s , se puede decir que hu b o  cua
tro  para p rim era  c lase , 30 para la segunda y 66 para 
la tercera. En el m ismo año hubo  en la G ran  B retaña 
respectivam ente  12,32 y 56 , d iferencia  no desfavorable á 
Ita lia , si se tiene en cuenta las c ircunstancias del país y 
del tiempo.

El producto general de todas las líneas fé rreas del E s
tado fué 10.963.L65-89. % '

  M. de Goldberg, Coronel del regim iento  38 de lí>
nea de guarn ic ión  en B urdeos, escribe  á los periódicos 
para an u n c ia r  u n  nuevo remedio con tra  el oidium.

Habiendo reparado  qu e  una  cepa de su  ja rd ín  estaba 
atacada, y teniendo entónces las uvas el tam año de c h í
ch aro s, estru jó  en la palma de su m ano unas cuantas, y 
luego se enjugó las m anos con las hojas enferm as. Dos 
dias después observó que las referidas hojas se iban  re s
tableciendo y esto le indujo á creer que la enferm edad 
podría cu rarse  por inoculación.

Por consiguiente hizo una incisión ancha y p rofunda 
en la cepa y á la a ltu ra  de un a  pulgada de la tierra; y 
habiendo estru jado  un  racim o enferm o , puso d en tro  el 
jugo y la ató después con una guita. Desde entónces esta 
cepa lia prosperado, y el oidium  ha  desaparecido de las 
uvas.

  Según el p resupuesto  calculado por los doctores
lIoíTman y F ra n k b n e , de Londres, los trabajos de des
infección del rio Tám esis d u ra rán  u n  añ o , y los gas
tos ascenderán á dos millones ochocientas ventiuna m il 
(2.821.000) lib ras esterlinas.
  Un curioso trabajo hecho por el Inspector general
de Liverpool dando cuen ta  al Gobierno de los e m ig ran 
tes que habían  salido de dicho puerto  d u ran te  el p rim er 
sem estre de 1860 para los E stados-U nidos, los dos Ca- 
nadás, la A ustra lia , el Cabo de Buena Esperanza, Africa, 
Indias O rientales y  Am érica del S u r ,  resu lta  que el total 
de los em igrantes por solo el indicado punto , ha ascen
dido á 48.875 ind iv iduos, 6.665 m ás que en igual perío 
do del año anterior. De dicho nú m ero , 1.017 lian hecho 
el viaje en cam aro te , y los 39.843 restan tes sobre cu 
b ierta . El citado núm ero se divide por nacionalidades 
en la forma sigu ien te : 8.344 ingleses, 1.71 G escoceses, 
20.882 irlandeses y 1.901 pertenecientes á otras varias 
naciones.

 La Recue idgeviemne el colouud ha publicado el cua
dro del m ovim iento comercial de las colonias lrance- 
sas d u ra n te  el «año de 1859. Resulta de él que du ran te  
dicho año ha empleado la navegación para en trada y 
salida 4.543 buques , que m edían 715.281 toneladas, y 
estaban tripu lados por 47.014 hom bres. En este total 
figuran los buques franceses por 2.030 buques con 519.842 
tonelad as: las em barcaciones de cabotaje ascendieron á 
1.339 con 74.086 toneladas, v 10.689 tripu lan tes. Los 
luniues extranieros fimiran ñor 1.171 con 121,253 tone

ladas y 10.190 hom bres. El valor de los géneros
tados ascendió á 409.405.223 frs., y  las exportaciones; á
87.549.478.

 A instancia  del aleinan S truve , D irector del
gran  O bservatorio  ruso  en  P u tto iv a , se ha  colocado 
en la to rre  catedral de Colonia un triángu lo  de m adera 
de tam año in m en so , para  la de term inación  de las lon
gitudes en tre  los m ares Caspio y Atlántico. Los gastos de 
las operaciones son de cuen ta  de los G obiernos po r cuyo 
territorio  atraviesa  la zona de los pun tos que sé d e te r
m inan.

—— El Profesor W heaslstone ha inventado un  telégrafo 
eléctrico de cam paña , que posee grandes venta jas sobre 
los demás por su se n c illez , su reducido v o lú m e n , y 
porque se puede ap licar á  lodo género de operaciones. 
Los experim entos á que  ha sido som etido dem uestran  
el m ucho valor de la nueva invención. El in strum en to  
trabaja  con un solo a la m b re , cub ierto  de goma elástica 
y de estopa para aislarlo  y evitar que  las pisadas de los 
caballos y las ruedas lo rom pan , verificándose la co
nexión con la tierra por medio de un  azadón de h iérro  
que se clava en ella y se une al alam bre. Además están 
en com binación con tam bores portátiles m uy pequeños 
que se colocan en los pu n to s donde se quiera estab lecer 
una estación telegráfica.

  El Reperloire de pharmacie lia publicado la sigu ien 
te nota del Sr. Jean n el, acerca de los medios de desin
fectar y perfum ar el aceite de hígado de bacalao y  el de 
ricino.

Todo el m undo sabe que las a lm endras am argas, in 
troducidas en una pocion con alm izcle, destruyen  cási 
com pletam ente su  olor. El jarabe  de horchata , el^ agua 
destilada del laurel cerezo y todas las sustancias p rúsicas 
producen el mismo efecto. Muchos farm acéuticos tienen la 
costum bre de lim piar los m orteros, en que han  tritu rad o  
alm izcle, repasándoles con la pasta húm eda residuo d e ja  
p reparación  de las em ulsiones. Por ú ltim o , el agua des
tilada de laurel-cerezo ha sido propuesta recientem ente 
para la desinfección de las heridas por el Doctor A ntier 
¡ d’A m iens).

El aceite de hígado de bacalao ha-sido desinfectado 
en estos últim os tiem pos por medio del aceite esencial de 
M irbano , que  no es o tra  cosa que la n itro -b en cin a  (á U 
dosis de 2 m ilésimos). Este procedim iento hasta ha sido 
objeto de un privilegio de in v ención , actualm ente  e x 
plotado por un  farm acéutico de París. Pero esta adición 
tiene dos inconvenientes: el p rim ero  el in troducir en 
el aceite una sustancia  cuya acción sobre  la ecocquiía 
anim al es desconocida; y  el segundo-el hallarse  al abrigo 
de un  privilegio de invención.

Tales son las consideraciones que me han inducido a 
tra ta r  de desinfectar y perfum ar el aceite de hígado de 
bacalao y el de ricino  por medio de los com puestos p rú 
sicos.

Después de num erosos ensayos he com probado : P r i
m ero , q u e  el aceite esencial de a lm endras am argas , á la 
dosis de 5 decigram os por 100 gram os (10 gram os por 
25 dracm as ), hace desaparecer el olor nauseabundo y el 
sabor á pescado del aceite de hígado de bacalao m ás in 
fecto: la dosis de aceite esencial necesario  para obtener 
un resu ltado  co m ple to , es variable  como la fetidez del 
aceite: Segundo, 6 centigram os (un grano y 1 /5  de grano) 
de ácido cianhídrico an h id ro , disueltos en el agua ,b as tan  
para  desinfectar 100 gramos (25 d racm as) de aceite de 
hígado de bacalao, pero no le perfum an: T ercero, el agua 
destilada de laurel-cerezo me ha parecido el m ejor me*? 
dio de ob tener el resultado apetecido. Basta ag itar fuer
tem ente en un frasco el aceite de hígado de bacalao con 
un volúm en igual ó doble de agua destilada de laurel- 
cerezo , según la riqueza de esta v el grado de infección 
dei aceite, separando luego los dos líquidos por m edio de 
u n  em budo á las 48 horas de reposo. Si el aceite no eátá 
bien  clarificado, es preciso filtrarle  por u n  papel para  
obtenerle claro (1 ). El aceite m oreno infecto adquiere  
por esta sencilla operación un  perfum e extrem adam ente  
dulce y un sabor agradable á alm endras. Puede añadirse 
á este aceite así desinfectado una qu in ta  y hasta u n a  
cuarta  parle  de su  peso de aceite de hígado de bacalao 
ferrug inoso  que contenga uno por 100 de óxido férrico , 
sin que el olor y el sabor de este aceite se com uniquen 
con m ucha fuerza á la mezcla.

Desde hace un mes num erosos enferm os han tomado 
el qceite de hígado de bacalao desinfectado, ya por m e
dio del agua destilada de laurel-cerezo , ya por medio de 
la esencia de alm endras am arg as , sin que los efectos o r
d inarios del m edicam ento hayan  parecido modificados. 
La dosis se ha elevado sucesivam ente  hasta 100 gram os 
al dia , sin  que haya sido posible observar nada desfavo
rab le  al em pleo de este aceite que en lo sucesivo será 
aceptado hasta por los enferm os más difíciles de m edi
c inar. ,

T res golas de esencia de a lm endras am argas com u n i
can un perfum e y u n  sabor agradables á 100 gram os de 
aceite de ric ino  nauseabundo. Su acción purgante no 
se a ltera. Esta ligera adición hace fácil la ad m in istra 
ción de este escelente p u rgan te  , contra el cual se revela 
la repugnancia  de tan  gran  núm ero de enferm os.

(L; Conviene hacer observar que ninguno de estos procedi
mientos hace desaparecer el sabor acre resultante de la rancidez 
de los aceites. Compréndase que la rancidez es muy diferente del 
olor y el sabor á pescado.

IN T E R IO R

MADRID  24  DE AGOSTO.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR OK LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA I’lá ÁFRICA

Lista  de lo recaudado hoy 23 de Agosto de 1860 en e l Ban
co de España.

Reales vellón.

El pueblo de Torija (provincia de Guadalajara). 530
Importa lo recaudado anteriormente  5.089.209,41

Total hasta el dia rs. vn.....................     5.089.739,44

Madrid 23 de Agosto de 1860.=E! Cajero general del Bano<‘. 
Manuel Diaz Moreno de 'Vivar.

A lo que ayer anunciam os respecto de la llegada a 
esta corte de los Em bajadores , debem os añ ad ir que á* las 
cinco y media se apearon  en la estación de Atocha- de 
u n  tren  especial, en cuyo centro se veia el lujoso coche 
Real, cuyo decorado in te rio r es verdaderam ente rico y 
m agestuoso. En él venían  los Em bajadores y sus Secreta
rios con el Sr. D iosdado, Secretario  de la Legación espa
ñola en Tánger, y el In té rp re te  Sr. Azancot.

La serv idum bre  iba colocada en coches de segunda 
clase.

Un wagón de trasporte conducía tres de los cuadro 
briosos corceles árabes que la Embajada tiene encargo de 
regalar á la Reina entre varios objetos de gran valor.

El otro caballo ha quedado enferm o en Aranjuez.
Las verjas de la estación del fe rro -carril y la puerta  

p rincipal de esta o sten taban  vistosos grupos de b an deras 
nacionales, y en el ex terio r estaba situada u n a  compa
ñía de tropa "con la m úsica para hacer los honores co r
respondientes.

A las cinco y media de la ta rd e  las a rm onías de lo 
m úsica anunciaron  la llegada á la estación del tren  que  
conducía á los viajeros.

El In troducto r de Em bajadores Sr. V iedma, con cua
tro  coches de la Casa R eal, tirados cada uno por dos ca
b a llo s /e sp e ra b a  en la estación del fe rro -ca rril á los E n 
viados del S u ltán , qu e  fueron recibidos por el G ober
nador m ilitar General Barcenas y el Mayor de plaza.

Una vez cam biados los prim eros saludos en tre  los En
viados y  las A u to rid ad es, y después que el G eneral de la 
cab a lle ría , que  parece el más instru ido  en nuestro  idio
m a, dió la m ano en la estación al G eneral G obernador, 
saludando á todos al uso eu ro p eo , su b ie ro n  los Em baja
dores á los coches preparados, y se dirig ieron p o r  toda 
la extensión del Prado y calle de Alcalá al palacio de Bue- 
n a -V L ta .

La compañía de Bot bon con su m úsica á ¡a cabeza , 
que iba á dar la guardia de honor á los Em bajadores m ar
ro q u íes , reveló á los transeún tes por la callo  de Al
calá el acontecim iento que ignoraban. A los po«cos m i
nutos un gran  gentío ocupaba la eu trada  de la guan  pu er
ta de h ierro  qu e  c ie rra  el ja rd ín  del M inisterio  de  la 
G uerra.

Los Embajadores y sus Secretarios apenas llegaron  al 
palacio se encerraron  para en tregarse  á sus o raciones. En 
seguida recibieron al Capitán general Sr. (LD onnell y  al 
G obernador civil Sr. M arqués de la Yega de A rm ijo . 
Tam bién en tra ro n  á sa ludarles el General UztáiYz y el 
Brigadier Peralta, como encargados de hacerles los hono
res d é la  caso.

Los salones del M inisterio de la Guerra ofrecia*n por 
la noche u n  b rillan te  aspecto. Los cinco salones i lu m i
nados a giorno con arañas y can d e lab ro s, cuyos re s 
p landores se reflejaban en magníficos espejos , y laíl f i
guras de los Em bajadores y  Secretarios paseando p o r  
aquellas regias estancias con sus trajes orientales, nos 
trasladabaim í otros países , á otros tiempos y  á o tra  c i 
vilización.

A ver á la> tros do la farde , «acompañados del CaipHtf u



general y Gobernador de Madrid, lian pasado los Emba
j a d o re s  y sus Secretarios en tres coches á v is i ta r la  Real 
A rm ería ,  las Reales Caballerizas y el cuartel de Guardias 
úe  Corps. Al pasar por la Puerta del Sol se elevó el su r 
tidor de la fuente  á la mayor altura , y los Embajadores 
se detuvieron á contemplar sus bellos juegos de agua.

Ayer por la m añana  las músicas de la guarnición han 
tocado delante de sus balcones.

Los Enviados se muestran altamente satisfechos de 
las atenciones que en Madrid se les dispensan, asi por 
el Sr. General Uztariz y Brigadier Peralta , como por las 

‘dignas Autoridades civil y militar.

  Acabade llegar á esta corte, procedente de Manila, el
Brigadier D. Bernardo Ruiz de Lanzarote, que ha estado 
al frente de las fuerzas expedicionarias de Cochinchina.

 Ha llegado á Madrid el Marqués de Cusa-Loring.

Se acaba de publicar con el título de Inscripciones 
árabes de Granada un  precioso libro  de grande  utilidad 
para  las letras ,  debido á la elegante pluma de D. Emilio 
de Lafuente y Alcántara. Como obra de pura  erudición, 
el Sr. Lafuente n a d a b a  omitido en cuanto puede ilustrar 
u n  libro destinado á servir  de estudio á los que se dedi
can  á conocer el idioma y poesías o r ien ta les ; y el c u r io 
so viajero que anhela adornar  su  fantasía en el rico s u e 
lo de la hermosa y poética Granada, hallará en esta obra 
cuanto  puede desear en sus artísticas investigaciones.

En su parte histórica comprende la dominación dé los  
árabes en la imperial ciudad , detallando la genealogía de 
sus Reyes , desde Narr  basta Boabdil; y después sigue la 
traducción en correcto estilo de todas las inscripciones 
que  adornan sus palacios, fuentes y jardines.

, La vecina villa de Navalcarnero lia celebrado la ties
ta anual de San Roque en la ermita  del santo, propia de 
los hijos de D. Juan de Ribera, costeada por estos como 
en  vida de  su  padre. Hubo procesión pública el día de la 
Virgen , presidida por el Sr. D oncel , segundo Alcalde, 
Regidores y  Secretario del Ayuntamiento,  cantándose una 
solemne Salve.

_  Tenemos entendido que  la Congregación de Nuestra
Señora del Olvido, que celebra actualmente una novena 
en la Real iglesia de San Francisco el G rande ,  ha dis
puesto que  m añana  25 se cante al anochecer u na  solem
n e  Salve , á la cual asistirá ún conjunto de voces é ins
trumentos bajo la dirección del Sr. D. Ignacio Ovejero, y 
que  el domingo 26 por la l a rd e , después de reservar, 
salga la procesión acostumbrada por las calles de los 
Santos, Calatrava, Humilladero y plaza del mismo nom
bre ,  acompañada de las niñas á quienes ha tocado en 
suerte ser vestidas por la expresada Congregación, é 
i luminándose vistosamente aquella noche misma el pór
tico de la citada iglesia.

CORDOB A 22 de Agosto.— Han salido de esta capital 
con dirección á Granada los dos escuadrones de Farnesio 
que  hemos tenido de guarnición. Al m archarse ,  su Jefe 
ha dirigido al Excmo. Ayuntamiento una comunicación 
en que manifiesta lo satisfecho que van todos del buen 
comportamiento del pueblo de Córdoba, á quien  agra
decerán eternamente las m uchas pruebas de deferencia 
que Je h a n  debido. Nosotros á la vez saludamos á esos 
pundonorosos mili tares, que tan buenos recuerdos dejan 
en Osla ciudad. (Lu Crónica.)

OVIEDO 20 de Agosto.—Ayer se celebró en la santa 
iglesia catedral la procesión con las cenizas de la virgen 
y Mártir Santa Eulalia de Mérida en acción de gracias á 
Dios por la abundante lluvia que Jia fertilizado nues
tros campos. Después do la procesión á la que asistió el 
Excmo. Ayuntamiento como asistiera á la de rogativa, 
hubo la misa de costumbre.

Ayer llegó á esta ciudad de paso para Gijon y sin de
tenerse el conocido escritor y Diputado á Cortes I). Mo
desto Lafuente. ( Faro asturiano.)

VALENCIA 22 de Agosto.—Ayer tarde marchó á Ma
drid en el t ren-correo el Sr. D. Cayetano Bonafós, que 
como saben nuestros lectores, se dirige á Madrid y-do allí 
,á Granada á tomar posesión de aquel Gobierno civil. El 
Sr. Bonafós fué acompañado á ia estación por un  número 
considerable dé'personas que le hicieron la más afectuo
sa despedida.

El lunes próximo continuarán  las obras de canaliza
ción del gas, en las cuales se procederá con r a p id e z , á 
fia de que en breve disfrúte de esta mejora toda la capi
tal. ( Diario mercantil.)

 A G R I C U L T U R A .
APARATO PARA ANALIZAR LAS TIERRAS.

Dicen los químicos que no hay operación más delica
da y  difícil que el análisis de la t ie rra ;  pero nada hay 
más sencillo que este análisis,  limitándole al conoci
miento de las cosas que interesan más é inmediatamente 
al labrador.

El terreno labrantío se compone de tres elementos 
principales;  la cal (ordinariamente  en el estado de carbo
nato ó fosfato), la sílice y la arcillar Sobre  estos e iem en- 
Jos se funda la clasificación de los terrenos más general
mente adoptada por los agrónomos.

  Mathieu Dombasle, que  sin ser químico era u n  gran
agricultor, dió en su calendario un procedimiento para  
buscar la%riqueza calcárea del Marne. Partiendo de este 
procedimiento,  ha inventado Mr. Masure su aparato para 
hallar fácilmente la cantidad proporcional de cal , de sí
lice y de arcilla que contiene un  terreno. El aparato y el 
procedimiento son los siguientes:

Se coloca sobre una mesa u n  apoyo, una  caja si 
queréis. Sobre esta caja se pone una vasija llena de agua, 
cuya vasija tenga una pequeña espita en su base. La es
pita se vuelve hácia el borde de la ca ja , y se adapta á su 

' orificio un  tubo de vidrio de unos 50 centímetros de lon
gitud. En la parte  inferior de este tubo se a ñ a d e , por me
dio de otro decaoutchouc de 15 á 26 centímetros de lon
g i tu d ,  que formará el codo, otro tubo oblongo, esto es, 
ensanchado por un  extremo, y que  en los laboratorios 
se llama alargadera de retorta. La parte  elevada y ensan
chada de este tubo ,  que forma con el otro tubo la figu
ra de una  U, está cerrada por un (apon de corcho, en 
cuyo centro se ajusta u n  pequeño tubo ,  recurso destina
do ,á hacer pasar el agua á una vasija colocada bajo su 
orificio y sobre la mesa.

Se toma u n  pedazo de t ie r r a ; se hace secar en un  
horno después de extraído el p a n ,  y  se pesan 100 g ra 
mos, por ejemplo. Se pulverizan estos 100 gramos de 
tierra, se introducen en \a alargadera, y  se abre  la espita 
del vaso lleno de agua que está sóbre la  caja. Corriendo 
sin interrupción el agua en la especie de gran sifón for
mado por el tubo de vidrio y 1a alargadera, unidos por el 
tubo de caoutclioüc, deslie sin cesar la tierra que se agi
ta en  el ensanche  d e d a  alargadera.

La sílice, que  es mucho más pesada que las otras p a r 
les, permanece en las alargaderas : las demás parles son 
arrastradas por la corriente á la segunda vasija colocada 
sobre la mesa.

Al cabo de a lgún tiempo el agua que viene del p r i
m er vaso llega al segundo enteramente  clara  á pesar de 
los' pequeños granos oscuros que  se agitan en la parte 

: ancha de la alargadera: es la sílice que no ha podido sal
var el pequeño sifón.

Entónces se quita el sifón, y repasando por un lado 
el tubo de cau tchouc ,  se vierte el líquido sobre un  fil
tro de papel con el fin de separar la arena del agua, se
carla y pesarla.

De este modo se sobe cuánta sílice contienen los cien 
gramos de tierra.

La arcilla y las sales calizas están con el agua en la 
segunda vasija. Entónces se obra del mismo modo que 
con la marga, según el procedimiento Dombasle.

-Se echan en el vaso algunas gotas de ácido clorídrico; 
se,eleva un vapor; se añade ácido hasta que  no se des
prenda vapor. El ácido clorídrico tiene la propiedad de 
volatilizar todas las sales calizas,  no quedando, pues, en 
el vaso más que la arcilla propiamente dicha. Se vierte 
sobre un  fi ltro, y separada del agua se seca y pesa el 
residuo.

, Añadiendo el peso de la arcilla al peso de la sílice, y 
. restando el total de los 100 g ram os ,  peso del terrón, 

obtendremos el de las sales calizas que completan la com
posición de esta tierra.

El conocimiento de la composición química de un ter
reno  es de la mayor importancia , porque con él se de
termina con exactitud la clase de bonificación que ne
cesita. Si á un terreno calcáreo se le echa marga , se per
derá el tiempo y el dinero; s i s e  siembra trigo en un 
suelo puramente  arcilloso ó silíceo, se perderá ja  simien
te en todo tiempo.

De a q u í , como hemos dicho , la necesidad de conocer 
el terreno antes de trabajarle. (Bévista de la» ciencias exac- 
tas, físicas y naturales.)

OLEOMETRO.

En el vecino Imperio y en muchas partes de Alema
nia se dedican al cultivo de las plantas oleaginosas, sa
cando de sus simientes grandes cantidades de aceite, 
empleándolos á la vez como un  alimento m uy  nutrit i 
vo, particularmente para cebar el ganado que se desti
na para estercolar los campos y para  el abasto  público.

Las más importantes por las buenas cualidades de su

aceite son la colza, adormideras,  nabina,  miagru 6iC .,e\ 
cual en muchos casos puede susti tuir  á nuestro aceite 
de olivas ó aceitunas.

Aquellas plantas, de las que en otro num ero  nos 
ocuparemos, son anuales, de modo que á esta c ircuns
tancia se debe que en el mismo año de su  siembra se 
sepan sus productos. Esto es una ventaja,  y aun  mayor 
para aquellos climas que son poco á propósito para la 
vejetación del olivo.

En pocos años el cultivo de dichas plantas ha toma
do colosales proporciones, habiendo la experiencia d e 
mostrado que en igualdad de circunstancias son más p ro
ductivas la s q u e  crecen junto  á las remolachas, que so 
s iem bran  expresamente para la fabricación del azúcar 
y  alcohol.

La química orgánica va de dia en dia y á pasos agi
gantados á su perfección. A cada instante somos so rp re n 
didos con el descubrimiento de un aparato,  que nos p a 
tentiza la riqueza de esta ó de la otra sustancia vegetal, 
como producto de secreción encerrado dentro de las cel
dillas de órganos determinados.

Gracias á los constantes desvelos de los sabios MM. Gay- 
Lusac,  Berjot y Salieron, poseemos instrumentos para 
saber la riqueza alcohólica ó sacarina de una planta , y 
ahora  somos deudores al segundo de un aparato que nos 
pone de manifiesto la cantidad de aceite que contiene to
da clase de fruto, semilla ú  órgano vegetal.

La prensa francesa nos anuncia  y describe el oleóme- 
tro con todos sus detalles , cuyo instrumento por su sen
cillez lo creemos de fácil uso y  capaz de patentizar con 
bastante exactitud y precisión la cantidad de aceite e n 
cerrado en cualquier  parte de las plantas en que puede 
encontrarse.

M. Berjot con su descubrimiento ha hecho un servicio 
d é la  más alta importancia á la clase agrícola que se d e 
dica al cultivo de las plantas oleaginosas, y nuestros la
bradores pueden sacar u n  gran  partido de este instrumen
to, toda vez que es útil para de term inar  la cantidad de 
aceite que contienen sus aceitunas. La aplicación del oleó- 
metro puede alcanzar también á la conveniencia de desti
nar el fruto del olivo, ya al comercio que se hace de él 
en salazón, ya para extraer su aceite, asi como para fi
ja r  el valor de las simientes oleaginosas, según el aceite 
que contengan , siendo pues igualmente conveniente al 
agricultor que al fabricante, asegurándose ambos de este 
modo el éxito de su especulación.

Con las simientes do ciertas plantas oleaginosas se 
forman t a m b i é n  unas tortas que en el ex tran jero ,  p a r t i 
cularmente en algunas comarcas de Francia ,  se destinan 
al alimento , de modo que á beneficio de este aparato po
demos determinar la cantidad de aceite que contienen 
las expresadas tortas , y en su virtud fijar su valor. Y 
f inalmente,  sabiendo el aceite que una simiente ó un 
fruto oleaginoso contienen, podremos inferir la im por
tancia de la extracción de este artículo y de la bondad 
de los medios que se empleen.

La cantidad de aceite que dé una  simiente ó fruto no 
es siempre,la misma, aun para una misma especie vegetal, 
porque puede variar según los años , el clima , época de 
recolección, iníluencias exteriores &c. todos los dias las 
nuevas plantas propenden á sufrir  cambios, alterando 
sus productos, lo propio sucede con los vegetales peren
nes que todos ios años dan sus frutos con modificaciones 
á veces más ó menos notables en su forma y en sus pro
ductos , mirados bajo el pun to  de vista agrícola é in
dustrial.

El oleómetro en cuestión se compone de las partes si
guientes :

1.° Un vaso de cristal con dos bocas, una en la parte 
superior y la otra en la lateral. Se adapta en la primera 
una alargadera cil indrica,  también de c ris ta l ,  perfecta
mente esmerilada. Dentro de esta alagardera se halla una 
barra de metal,  terminada por un diafragma ajustado, 
y además dos diafragmas movibles guarnecidos de redon- 
delas de fieltro.

,2.° Una bomba neumática de la tón ,  que  se ajusta 
herméticamente á la abertura ó boca lateral.

3.° Una caldera pequeña de cubre con su correspon
diente hornillo, forrado de una lámina metálica y con 
su  lámpara de alcohol para producir  el vapor. Esta lám
para descansa sobre un  pedestal cilindrico para elevarla 
de la mesa en que está el aparato.

4.° Una cápsula de cobre estañado que ajusta perfec
tamente sobre un baño maría horadado en su parte infe
rior  por una boca á la que se adapta un tubo de caout- 
chouc que tiene por objeto conducir el vapor de la cal
dera.

5 .a Un molino pequeño para moler el grano. Este apa
rato funciona del modo sigu'eute: Se toman 100 granos de 
grano ó simiente que se propone ensayar, y se reduce á 
polvo ó harina por medio ch'l molino; se retiran los dos 
diafragmas movibles de la alargadera, en la parte infe
rior de esta se ponen 50 gramos de ia harina proceden
tes del grano que se ensaya, se tapa con el p r im er dia
fragma, y encima de este ios otros 50 gramos de harina: 
y finalmente se cubre  cou 'los dos diafragmas. Dispuesto 
todo así se echa por lo alto de la alargadera una pequeña 
cantidad efe sulfuro de carbono, que atravesando ios d ia 
fragmas se estiende por ,1a h a r in a ,  ejerciendo su acción 
disolvente sobre el aceite. Pasados algunos m inutos se 
hace el vacío con la bomba: ia presión atmosférica com 
prime la pasta formada por el sulfuro de carbono y !a 
harina, y hace caer en el fondo del aparato el sulfuro con 
el aceite que lleva en disolución: se echa nueva cantidad 
desu lfuro  de carbono ,  que se apodera del aceite de la 
harina: continúa obrando la bomba pasados unos m inu
tos de la maceracion, repitiéndose esta operación hasta 
tanto que el sulfuro que filtra carezca de color.

En seguida se separa el aceite del sulfuro de carbo 
no , y se determina su peso. Ai efecto se llena la calde
ra de agua solo las tres cuartas partes de su capacidad, y 
se enciende la lámpara de alcohol colocada como hemos 
indicado. La caldera está cerrada por u n  tapón de caout- 
chouc sujeto al extremo de un tubo de esta materia : se 
pone la cápsula sobre el b a ñ o -m ar ía  , habiendo ántes 
puesto en ella la mezcla de aceite y sulfuro de carbono. 
A medida que el líquido se calienta , se verifica el des
prendimiento de esta sustancia. Si la cantidad del l iqu i
do que debemos evaporar es tanta que con dificultad 
cabe en la cápsula , á fin de que la operación salga con 
la exactitud d e b id a , se divide en dos partes, evaporán 
dose en dos veces distintas.  En algunos casos conviene 
operar de este modo si el líquido llena demasiado la cáp 
sula. Miéntras funciona el aparato , debe estar colocado 
debajo de una  chimenea y en sitio ventilado. El tiempo 
que se echa en el ensayo suele ser de 25' á 30?, bastan- 
te# para hacer desprender todo el sulfuro de carbono. La 
evaporación ha sido completa cuando cesa la ebullición: 
se agita después el aceite residuo con una varita de cris
tal hasta que el olor se ha disipado del todo.

En este estado se separa la caldera del hornillo, cuyo 
lugar ocupa la cápsula que recibe temperatura de la lám
para , hasta que el aceite entre en ebullición , en cuyo 
caso se halla completamente libre de sulfuro de carbono: 
se separa la cápsula de la hornilla por haber terminado 
la operación. Solo falta saber el peso del aceite. Para ello 
se determina el peso de ia cápsula con el aceite; se resta 
el de aquella vasija que habiamos pesado al principio de 
la operación, y resulta el peso líquido del aceite que te
nia el grano sujeto al análisis. Este peso marca en c e n -  
tésimos la cantidad del fluido que estaba encerrado en la 
simiente;  per ejemplo, si pesa 55, diremos que tiene el 
55 por 100 de aceite.

Este es el procedimiento que describe con su aparato 
correspondiente el hábil y laborioso químico Mr. Berjot 
para sacar el aceite de los granos y determinar su r i 
queza. Uno y otro son sencillos, fáciles, y que con la b re 
ve cuanto sucinta explicación * que acabamos de hacer, 
creemos sera sufic iente , para que nuestros labradores 
hagan las debidas aplicaciones, ya á los granos oleagi
nosos que hemos indicado, ya al fruto de nuestros o l i-  _ 
vos, que sin duda alguna constituye una gran iiqueza en 
nuestras provincias meridionales.

Concluiremos haciendo una  observación acerca del 
uso del sulfuro de carbono, el que aconsejamos se emplee 
con prudencia y con las debidas precauciones, porque 
tiene la propiedad de inflamarse fácilmente por la in
fluencia del oxígeno del aire convirtiéndose en ácido su l
furoso, olor de pajuela, cuyo g is es incómodo y aun  per
judicial para la respiración. [La agricultura española.)

EXPERIMENTOS HECHOS ACERCA DE LA CONVENIEN
CIA DE AL IME -MAlt LOS  GANA DOS CON F O ’UI A JE S COCIDOS 

Ó SALADOS.

No en todas parles ni en todas estaciones hay posibi
lidad de mantener los ganados coir yerbas frescas, y en 
su consecuencia es natural que se hayan ensayado otros 
medios de mantenerlos. Entre los que se han intentado 
ha sido uno el de susti tuir  á la yerba fresca ios forrajes 
cocidos ó macerados en agua salada; y el primero de 
estos dos métodos ha producido excelentes resultados 
con respecto al ganado vacuno, pues los animales han 
comido con mucho gusto el alimento que se los presen
taba, y se han nutrido con una cantidad menor que la 
que  hubieran necesitado de verba fresca o seca. Los 
principales ensayos se han hecho en Francia en el depar
tamento de Yienne, con 20 vacas, 2 toros, 6 bueyes y 6 
becerros y becerras. Las vacas se mantuvieron constan
temente en buen estado en los seis meses que duraron  
los experimentos: su salud era excelente,  y a! cabo de 
cierto tiempo dieron una cantidad de leche mayor que 
antes ,  y además produjo esta más crema y una manteca 
más delicada. En los 34 animales sometidos á este régi
men la rumiación fué fácil; la digestión se verificó con

prontitud ,  y los excrementos fluidos contenían una can- jj 
tidad de residuos vegetales» no descompuestos, mucho |  
menor de lo que acostumbra ser. La economía fué con
siderable, pues la ración, de los 34 animales que ante
riormente se componía de 786 libras diarias de forraje, ‘ 
á saber , dos terceras partes de heno y una de p a ja , se 
redujo á 410 libras, y dió por consiguiente una economía 
de 231 libras de heno y U 5  de paja, es decir,  de 346 
libras cada dia.

No fueron tan satisfactorios los ensayos hechos con 
el ganado lanar , pues un rebaño entero se negó á c o 
mer las yerbas cocidas, y solamente obligados por el 
hambre , después do algunos dias de abstinencia, comie
ron los animales como la cuarta parte  de su ración acos
tumbrada : sin embargó, no se consiguió vencer la re 
pugnancia que les causaba , y  fué preciso abandonar este 
régimen respecto á las ovejas que  criaban,  las cuales se 
iban deteriorando y perdiendo de una manera  visible.

Conservóse por algún tiempo más con respecto á 100 
carneros;  pero á pesar del hambre que ten ían ,  nunca  
llegaron á comer más de la mitad de la ración que se les 
ponía delante.

El mismo rebaño, alimentado después con forraje p i 
cado y macerado en agua salada, recobró inmediatamen
te el apetito, y volvió en peco tiempo á su primit ivo  es
tado de gordura.

La economía que produce este segundo medio de ali
mentación parece que ha sida tan considerable como la 
que da el piimero., ó sea el ue los alimentos cocidos; y 
entonces seria inúti l  esta ope aciou, y se ahorraría  el 
coste de los aparatos para ella 3 del combustible. Lo im
portante de la economía obtenida se demuestra con el 
cálculo siguiente: En 1833 recibían cien carneros en tres 
raciones diarias ,  150 libras de heno y otras tantas de 
paja p icad a ; á principios de 1834, en que se hicieron los 
experimentos, macerando la yerba en  agua sa lada ,  se 
disminuyó, á 120 libras de cada clase; y habiéndose ob
servado que aun no lo consumían todo, se redujo á 100 
libras de heno y 100 de paja picada, que  el dia antes 
se ponían en una gran caja y se rociaban con 100 cu a r 
tillos de agua en que se había disuelto libra y media de 
sal común. Con esta ración se m antuvieron constante
mente en muy buen estado los animales, inclusas las 
ovejas de v ientre;  se conservaron todos en el mismo es
tado de carnes,  y  mostraron ia misma sa lu d ,  viveza y 
alegría que antes de sujetarles á este régimen. Así, pues, 
la economía obtenida con el alimento s dado es también 
de un tercio como con el alimento cocido, y ademas 
se ahorra  el gasto del combustible que en algunos p a r a 
jes puede ser de consideración.

En el último caso hay que añadir  el gasto de la sal, 
y en ambos alguna cantidad por el trabajo de p rep ara 
ción; pero se ve que puede aumentarse sensiblemente la 
facultad nutrit iva de los alimentos secos, dividiéndolos, 
ablandándolos con el agua fría ó con el vapor,  y m éz-  
clándólos con cierta cantidad de sal,  que facilita su d i 
gestión y. asimilación. Si los alimentos preparados de esta 
suerte  son ínás nutrit ivos, consiste en q u e ,  recibiendo 
un a l i m e n t o  seco los animales que permanecen constan
temente en el establo, expelen una gran parte de él sin 
haberla digerido y sin que les haya servido para su n u 
trición, miéntras que atenuando y ablandando la mate
ria alimenticia, y sosteniendo las fuerzas digestivas del 
animal por medio de un estimulante,  se le facilita el po
derse asimilar una porción m ayor de é l ,  y por consi
guiente se hace necesaria una cantidad menor de m ate
ria alimenticia.

V A R IE D A D E S.
V IA JE  D EL CAPITAN M .  CLINTOCK

AL M A R  D E L  N O R T E  , EN BUS CA  DE LOS  R E S T O S  D E  LA 

E X P E D I C I O N  D E  F r A N K L I N  ( I ) .

Otra adición marginal  anuncia que el documento d e 
positado en la pirámide que señala c! límite de Ross fué 
conducido á otro pun to  distante 7 millas al N., en donde 
le había dejado al principio el difunto  Teniente Gore. 
De lo que se deduce que este Oficial había fallecido en 
el intervalo de los H meses trascurridos desde su explo
ración Los buques aprovisionados solamente para tres 
años salieron de Inglaterra en el mes de Mayo de 1845, y 
la costa N. O. de la isla del Rey Guillermo carece en te ra 
mente de caza y pesca; razón por la cual jam ás la visi
tan los esquimales.

¡ Qué triste y desgarrador espectáculo debió p resen tar  
el interior de aquellos dos hinques durante  el tercer invier
no! ¡Qué intenso dolor debieron sen t ir lo s  intrépidos Ofi
ciales y su heroico Comandante al verse de ten idos , des
pués de haber conseguido internarse hasm 30 leguas de 
distancia de la costa continental,  por un monton de hie
los de rugunas millas de ex ten s ió n , único obstáculo que 
separaba entonces los estrechos descubiertos por Parí* y ’ 
del litoral americano, bañado por una mar navegable to
dos los veranos-! ¡Triste fatalidad que puso término á la 
hasta entónces afortunada carrera  de Franklin !  ¡Haber 
descubierto por tierra y m ar el verdadero paso del N. O., 
el solo practicable en los años favorables, y morir ántes 
de haber podido anunciar  al mundo civilizado tan glo
riosa nueva 1 (2)

¡Jamás tragedia historie» alguna ha sido na rrada  en 
tan pocas palabras ! ¡Hay en verdad cierta cosa que des
garra  profundamente el alma en la sencillez de estilo 
de estos dos Comandantes, que cumpliendo su misión 
con calma y resolución* consagran el resto d e sú s  agota
das fuerzas á una empresa n o b ley  magnánima , haciendo 
un supremo esfuerzo para conseguir la salvación de los 
hombres cuya vida les habia sido confiada!

En otros pormenores anadia Hobson en su nota que 
alrededor del monumento elevado por Ross, habia encon
trado trajes y objetos de toda especie , como si los des
graciados que  acababan de abandonar los b u q u e s , con
vencidos de que  únicamente se trataba ya de salvar su 
vida por medio de una tentativa cási desesperada, se hu 
biesen desprendido de todo lo que 110 les fuese de abso
luta necesidad. Mi Teniente me anunciaba  por último 
que constantemente contrariado por la niebla y el mal 
tiempo , no habia distinguido restos de buques  ná u f ra 
gos , si bien esperaba ser más afortunado á la vuelta.

Animados por estas importantes noticias, redoblamos 
nuestra  vigilancia á fin de no dejar escapar vestigio al
guno que pudiera ilustrarnos. Los víveres comenzaban 
á escasear , por cuya razón adopté el partido de mandar 
m atar á tiros los tres perros pequeños que me quedaban, 
aprovechando para el fuego la madera del ligero trineo 
qu e  arrastraban ; y como una cadena de islotes paralela 
á la costa habia sostenido á lo lejos el pack erizado de 
enormes asperezas, y permitido que un hielo perfectamen
te unido se formase á lo largo de la p laya,  pudimos, 
caminando con más facilidad, hacer jornadas más la r 
gas.

El 29 de Mayo llegamos á la extremidad S. O. de 
la isla del Rey Guillermo. Más allá de esta pun ta ,  á la 
que di el nombre del bravo Capitán Crozier, se remonta 
la costa en línea recta hácia el N. E. hasta el cabo Félix. 
Ninguna huella de esquimales habiamos encontrado des
de el cabo Herschell Los círculos de piedras cubiertas de 
musgo que á veces veíamos, e ran  indicio de campamen 
tos de fecha lejana. Ningún rastro  descubrimos de caza. 
A lo léjos aparecían en extremo agitados los hielos de la 
mar , que en grandes pedazos , como rocas , estaban c o n 
fusamente hacinados.

En la madrugada del siguiente día llegamos á una 
extensa bahía, en la que debíanlos encontrar un  nuevo 
testimonio de la suerte de nuestros desgraciados com pa
ñeros; una gran barca descubierta y examinada por 
Hobson algunos dias ántes (según me anunciaba en una 
nota), mas sin haber  encontrado en ella documento al
guno.

Considerable cantidad de vestidos dispersos en el 
barco llamó nuestra atención, pero ninguno tenia el nombre 
de la persona á quien habia pertenecido. A pesar de ha
ber limpiado con cuidado el interior y desembarazado de 
la nieve su parte  exterior no encontramos objeto n in g u 
no. Esta canoa, que tenia 23 pies de largo y 7 de ancho, 
fué construida evidentemente con el fin de remontar el 
rio de Back, puesto que á la mayor ligereza posible re
unía muy poco calado. Todos los pormenores de su apres
to , que era completo, denunciaban un minucioso cuida
d o ;  calculé su  peso total en 7 ú 800 l ibras,  pero estaba 
montada sobre un trineo de una resistencia extrordinaria  
y de peso que no bajaba de 650 lib ras ,  que agregado al 
de la canoa, daba por resultado el de 1.400: era necesa
rio por lo tanto para arrastra r  tan enorme masa la fuer
za de siete hombres vigorosos. Algunas palabras, por des
gracia incompletas ,  que aparecían escritas en el estrave 
ya desgastado, indicaban que dicha pieza habia sido de 
una canoa construida en Wohvich en Abril de 184.....

A UJO pasos próximamente del lado de tierra halla
mos un tronco de abeto de 12 pies de largo y 16 pulga
das de diámetro : aunque despojado de la corteza por la 
acción del hielo, era todavía muy sólido: supuse que ha 
bía sido llevado y. arrojado allí por la m ar  20 ó 30 años 
ántes.

(I) V é a n s e  las Gacetas de 10, 13, 14 , 13, 1G, 17, 1S, 19, 2 !, 
22 y 23 del actual.

(2; Un Oficial d e  la m a r in a  inglesa, M. S h e r a n d  C s b u r n c ,  ha 
escr i to  u na  relación  llena d e  sen t im ien to  d e  Ja m u e r t e  d e  F r a n 
klin  y  el a b a n d o n o  d e  los dos  b u qu es .  V e r s a d o  en  lodos  los 
de ta lles  de  la nav eg ac ió n  p o la r ,  am ig o  de  la m a y o r  p a r t e  do  
los Oliciales q u e  t r i p u lab a n  VEre be  v la T e r r e a r ,  ha p o d ido  
d a r  á es tos  cuad ro s  u na  v e r d a d  (pie co n m u e v e  p r o f u n d a m e n te  
el alma.

Sorprendidos quedamos luego á la vista dedos  esque
letos h u m a n o s , aun  vestidos con alguuos trapos , que  
distinguimos hacia la.proa del barco el uno , y el otro f 
hácia la popa: el primero de un  joven Oficial tal vez, ; 
aparecía de tal suerte mutilado, que  nos fué imposible á ; 
Hobson y á mí juzgar si la muerte le habría  sobrecogí- ; 
do en aquel punto  , ó á él seria a rrastrado por los an i-  ; 
males carnívoros , lobos sin duda: m uy cerca habia grue- - 
sas botas de caza y babuchas forradas,  de cuyo bordado 
de colores guardo una muestra ; todavía conservaban la ■ 
cinta de seda encarnada que formaba el ribete. Envuelto  \ 
en pieles y  mejor conservado el otro esqueleto, era de ; 
un  hom bre  de más edad y de constitución robusta :  ha
llamos á su  lado cinco relojes, y apoyados en el borde 
del barco dos fusiles de dos c a ñ o n e s , cada uno de los 
•cuales solo tenia un cañón  cargado , cebado y preparado.

¡ Con qué interés y minuciosidad examinamos estos 
re s to s , esperando con ansiedad descubrir  entre los 
fragmentos de trajes alguna a g en d a , cartera ó escrito 
cualquiera ! Encontramos únicamente cinco ó seis libros) 
que eran  Biblias,  libros de oraciones y un  ejemplar del 
Vicario de Vakefield: en la primera página de uuo ele ellos, 
titulado Melodías cristianas, se leia la dedicatoria de la 
persona que lo habia regalado á G. G. ( Greham Gore 
tal vez). Una pequeña Biblia, además de num erosas no
tas marginales, tenía muchos pasajes subrayados.

Con u n a  abundante  provisión de ropa blanca y  ves' 
tidos, aparecían mezclados objetos de toda clase; gruesas 
botas de caza,  Jabón, esponjas ,  cepillos, peines,  cintas, 
servicio de mesa , hilo y  agujas ; s ierras,  c lavos , pólvo
ra , p lo m o , ba las ,  cartuchos &c. &c. No podia ménos de 
admirarm e sobremanera  de esta acumulación de objetos 
en su mayor parte inútiles en semejante retirada, c u an 
do su enorme peso debía agotar las fuerzas de los hom
bres que tirasen de los trineos.

De p ro v is io n es , quedaban tan solo u n  poco de té y 
40 libras de chocolate; pero este alimento no es sufi
ciente bajo el clima polar para la nutric ión  del hombre: 
por lo demás , ni un  trozo de carne , ni un pedazo de 
bizcocho. En cuanto ó combustible,  nada anunciaba que 
el barco hubiese tenido provisión de é l ; mas en caso de 
absoluta necesidad, la tripulación podia quemar algunos 
de los remos y el t ronco de abeto,  que según dejamos 
dicho , estaba á 100 pasos.

En la popa del barco descubrimos 26 cucharas ó 
cubiertos de plata , de los cuales ocho tenían el escudo 
de Sir John F r a n k l in : el r e s to , según se reconocía por 
las iniciales g rabadas ,  provenia de cinco Oficiales del 
l'Erebe y tres de la Terrear. Sin duda en el momento de 
la partida , con objeto de couservar  la plata del Estado 
M ayor,  se habia d istr ibuido en tre  los t r ipu lan tes  para 
su uso personal.  Confírmase esta suposición por la a b 
soluta carencia de cucharas de h ierro de que ordinaria
mente  se sirven nuestros marineros.

"¿Cómo se explica que en u n a  embarcación capaz .de 
contener de 20 á 30 hom bres hayan quedado ún icam en
te dos? ¡Ningún esqueleto más aparece en los alrededo
res! ¡Ninguna huella de tumbas vemos! Y si por otra 
parte  se recuerda que  los buques fueron abandonados 
en el mes de A b r i l , se reconocerá que la tarea de ab r i r  
fosas en la tierra , en extremo helada en dicha estación-, 
debia ser  superior á las fuerzas agotadas de los infelices 
náufragos.

¿■Cómo-explicar- sobre todo la circunstancia de estar 
la proa del trineo portador del barco vuelta hácia el 
N. E. como si siguiese 1a dirección re trógrada, la misma 
que nosotros llevábamos entónces? Desde el p un to  en que 
estaba el trineo hasta los buques, apenas habia una dis
tancia de 65 m il la s , al paso que hasta la isla de M ont-  
real habia 150.

Después de haber combinado estas circunstancias y 
meditado profundamente, he deducido la siguiente con
clusión : que por un motivo, que  no conocemos, el b a r 
co habia dado vuelta , siendo conducido hácia los b u 
q u e s ,  y que impacientes por llegar á ellos los hombres 
que tiraban del trineo le habían abandonado ¿bajo la 
custodia de dos,  que se hallaban sin duda imposibilita
dos de seguir más lejos, abrigando la idea de regresar, 
puesto que dejaban relojes, la plata y otros muchísimos 
objetos, si bien por una causa, que  ignoramos, su regre
so no pudo tener efecto. ¿Consiguieron llegar á los b u 
ques? Imposible es saberlo : recordemos únicamente que 
los esquimales declararon no haber encontrado más 
que u n  solo cadáver á bordo del buque que saquearon.

En cuanto á la razón que  pudo haber  dado margen á 
la marcha re trógrada de un destacamento hácia los b u 
ques,  ocúrrese m ás de una  suposic ión: tal vez iria«á 
buscar el resto de los víveres; tal vez algunos hombres 
prefirieron á un  viaje tan largo é incierto aguardar el 
deshielo du ran te  el verano próximo. Sea de ello lo que 
q u ie ra , parece evidente que en la combinación de los di
versos planes que formaron, hubieron de est imar la fuerza 
de los hombres encargados de su  ejecución en más de lo 
que  era en realidad.

El 2 de Junio llegué al cabo Yictory (límite de Ross), 
donde encontré  una nota de Hobson anunciando que no 
habia descubierto vestigio a lguno del buque encallado 
en la playa , según dicho de los sa lvages; yo no habia 
sido más feliz que  él en esta parte  de mis investigaciones. 
A unque  nuestras provisiones e ran  apénas bastantes para 
los siguientes d ias ,  quise examinar las orillas de la bahia 
vecina, á la que Sir James Ross dió el nombre de su  ami
go Sir Jeorge Back: como se interna 13 millas , hice el 
viaje en el trineo de los perros sin  descubrir  vestigio 
alguno de los náufragos ni huellas de caza: observé ade
más que el hielo de la bahía , m u y  viejo va , no podia 
ocultar bueyes marinos. Excusado es añad ir  que nada 
anunciaba la presencia de habitantes en parajes des
provistos de todo medio de existencia.

En la orilla meridional de la bahía de Back habia en 
contrado Hobson oíra nota del Teniente Gore que  nada 
añadía á lo que  sabíamos ya , y que no ofrecía ninguna 
otra particularidad notable que la repetición dél evidente 
e rro r  de fecha relativo á la permanencia de Sir John Fran
klin d u ran te  el invierno en la isla Beechey. Después de 
una. observación más detenida, conjeturo que las notas 
depositadas por el Teniente Gore habían sido redactadas 
ántes de su partida á bordo de los buques ,  y encerradas 
en estuches de hoja de lata, que el destacamento de explo
ración los llevaba soldados ya á fin de no tener más que  
colocarlos en los m onum entos de piedra. La fecha margi
nal indicaba solo el mes y no el dia, porque comparando el 
color de la tinta se reconoce que el núm. 28 , que pre
cede á la palabra Mayo en el escrito que reprodujimos, 
fué trazado por el Capitán Fitz James en Abril de 1848. 
Me sorprende la concisión oficial de las notas; paréceme 
increíble que una resolución tan grave, como la de aban
donar los buques,  fuese adoptada, sin haberla consig
nado en algún documento más detallado. Abrigo la c o n 
vicción de que tal documento existe, que fué deposita
do en algún punto, y que 110 hemos sido bastante dicho
sos para encontrarlo. Profundo reconocimiento debemos 
á los Capitanes Crozier y Fitz James por el único testimo
nio escrito que hasta ahora poseemos referente  á la ma
lograda expedición de Franklin ; y tanto más viva es 
nuestra gra ti tud , cuanto  que para escribir  en el mes de 
Abril dentro de una tienda en la región polar, es p re 
ciso deshelar ántes la tinta y  su f r i r  incesantemente los 
rigores de un  frió intensísimo.

Los vestidos dejados al pié del m onum ento  del cabo 
Yictory formaban un gran  monton de cuatro piés-de 
altura; examinamos sucesivamente las diversas prendas, 
pero sus bolsillos estaban completamente  vacíos, y ni un 
solo traje llevaba la marca de su dueño: solamente dos can
tinas ten ían los  nombres de los dos soldados de m arina  
á quienes pertenecían. En torno de los vestidos aparecían 
dispersos muchos objetos de usos diferentes ,  desde in s 
trumentos de física hasta utensilios de cocina, perfecta
mente conservados a lgunos ,  tales como un sextante e n 
cerrado todavía en su estuche de cuero, y una caja de 
medicamentos que contenm 24 redomitas intactas. Reco
gí los objetos que merecían a lgún interés, como hago en 
todos los casos análogos, siendo ya muy considerable 
la colección que poseemos, puesto que  Hobson sigue 
igual sistema. En cada uno  de los cairns que  hubi
mos de encontrar  en nuestro  camino, dejamos, además 
dé la  copia del documento hallado en el del cabo Yicto
ry, una nota refiriendo nuestro paso.

Nuestra investigación se hallaba terminada , y c u m 
plida nuestra  tarea.

Séame permitido expresar aquí mi convicción de que 
ninguna parte de la costa ’N. O. de la isla del Rey Gui
llermo, comprendida en tre  el cabo Crozier y el cabo Fé
lix, ha sido visitada por los esquimales desde el año 
de 1848, porque todos los restos que en ella encontra
mos estaban intactos, y no obstante, algunos objetos eran 
para aquellos de inestimable v a lo r : recordemos e sp e 
cialmente el tronco entero de abeto, arrastrado y a r ro 
jado por la m ar  no lejos del barco en que estaban los dos* 
esqueletos: su presencia sum in is tra  un irrecusable  testi
monio en apoyo de mi Opinión. De este hecho significa
tivo resulta  que la relación de los salvajes, que supone 
á los blancos sucumbiendo y -muriendo duran te  su 
marcha, solo puede referirse al territorio comprendido en 
la parte  del litoral situada al E. del cabo Crozier : allí, en 
efecto, recorrida ya una distancia de 80 millas por des
graciados, sin duda hambrientos, debieron haberse ago
tado las fuerzas de los ménos robustos.  Por otra parte, no 
es probable que  hayamos pasado á la vista de los restos 
de un buque  encallado sin haberle  descubier to ,  sobre  
lodo si se tiene en cuenta que desde el cabo Crozier hasta 
el Félix, entre la mar alta y la playa, no existe isla alguna 
ni banco de rocas que pudiesen se rv ir  de obstáculo para 
que un buque fuese arrastrado hasta la costa, por lo g e 
neral muy baja. ¡Nada más triste,  nada más aflictivo que 
aquélla fatal ribera! ¡Nada más lugubre  que aquellos

enormes pedazos de hielo acumulados en el estrecho que 
la rodea! •

Apremiábame la aproximación de la época del deshie
lo; era preciso, regresar con presteza.  Marchando sobre el 
mar helado y ántes de llegar al cabo Félix ,  me dirioj 
rápidamente  áHa derecha hácia el E.; y a travesando rec
tamente la p un ta  se tentrional de la isla del Rey Gui
llermo, m uy baja y cortada por lagos, llegué al punto, de 
la costa N. E . , en que  habia  estado 34 dias ántes y de
jado un depósito de v íveres ,  que  encontré.

El 8 de Jun io ,  después de haber  reconocido algunas 
islas del estrecho de James R oss , y recogido de unas 
g ru tas  de nieve de un pueblecito abandonado grasa de 
loca para  a limentar nuestra  l á m p a ra , toqué en el cabo 
Victoria: 110 pude detenerme el siguiente d ia,  como pen- 
s a b a , en el polo magnético ,  puesto que las señales pre
cursoras del verano se manifestaban por todas parles- 
reaparecía la vejetacion, y con ella corrían los rengíferos 
hácia el N., y en la misma dirección volaban los ánades 
salvajes. , '

Habiendo llegado el 13 bajo el 71° de latitud al sitio 
de uno de nuestros depósitos, encontré en  él una nota en 
la que  Hobson , que  me llevaba s iempre seis dias de de
lantera, me participaba hallarse gravemente enfermo, hm  
posibilitado de an d ar  hacía ya a lgunos dias, era traspor
tado en un  trineo, acelerando sus hombres la marcha con 
objeto de ponerle cuanto  ántes bajo el cuidado del Doc
tor. Apresuróme á mi vez , temiendo que  el hielo llegase 
á liquidarse y hacer impracticables los caminos. En efec
to , como lo temía sucedió: el 15 cesó la nieve de ser só
lida , viéndonos precisados á m archar por una capa me
dio l íquida,  en l a q u e  aos hundíam os frecuentemente 
hasta las rodillas,  ocasionando á los hombres y perros 
un  horrib le  cansancio.

(Se continuará.)
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S a n t o  d e l  d í a .— San Bartolomé, Apóstol.
Cuarenta  Horas en la parroquia  de San Ginés,  donde 

habrá dos misas cantadas; una á las siete y  media para 
manifestar á S. D. M., v otra á las diez; y por la tarde 
solemnes vísperas de su t i tu lar ,  con asistencia del vene
rable cabildo de Sres. Curas de esta corte,  y reserva.

También habrá  misa mayor á las diez eii las demas 
parroquias.

En la iglesia de Nuestra Señora de Atocha se celebra 
fiesta de acción de gracias por los .triunfos, conseguidos 
en Africa : á las nueve  será la tnisa solemne con S. D. M. 
expues to , en  que predicará D. Vicente López de Lérena,

I y  por la tarde ejercicios con*sermón que dirá D. Manuel, 
Menéndez, terminados los cuales se hará  solemne pro
cesión con la efigie de la Señora; la que será conducida 
en úna magnífica carroza.

Sigue la novena de Nuestra Señora del Olvido en San 
Francisíco, predicando por ía tarde D. Francisco Mendéz.

Continúa la de San José de Calasanz en el Colegio de; 
San Fernando, siendo orador el P. Francisco Perez.

En las Trinitarias se pract icarán  los ejercicios de ins
tituto, y será orador D. Pedro Alvarez.

Y en los Italianos, Oratorios, Montserrat ,  San Ignacio 
y bóveda de San Ginés habrá  ejercicios por la noche.

Se reza de San Bartolomé, Apóstol, con rito doble de 
segunda clase y color encarnado.

Es dia de misa.
V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  Ma r í a . — Nuestra Señora de 

las Mercedes en Don Juan de Alarcón, la del mismo tí~~ 
tulo en San Cayetano, la de la Paz en Santa Cruz, (tocias 
tres privilegiadas), ó la de la Paz y de los Gozos en San 
Martin.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL D E  LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— Se saca á pública  subasta el suministro de la 
cebada necesaria para manutención de 1 ganado de Reales 
Caballerizas duran te  un año, que princip iará  á contarse 
desde el 15 del mes inmediato.

El remate  tendrá lugar en esta Intendencia el dia 1.® 
de Setiembre, á las dos y media de la larde, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la misma 
oficina.

Palacio 15 de Agosto de 1860.— El Secretario, Buena
ventura  Cárlos Áribau. —2

Se saca á pública.subasla el sum in is tro  de la paja pe- 
íáza necesaria para manutención del ganado de Reales Ca
ballerizas du ran te  un ano , que princip iará  á contarse 
desde el 15 del mes inmediato.

El remate  tendrá lugar en esta Intendencia el dia 1.° 
de Se tiem bre,  á las dos de la tarde ,  bajo el pliego de 
condiciones que  se halla de manifiesto en la misma ofi
cina.

Palacio 15 de Agosto de 4860.=EL Secretario ,  Buena
ventura  Cárlos Aribau.^ —2V

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
de Buen Retiro.—Se Saca á pública subasta  ía adquisi
ción de 3.127 arrobas de paja pelazá , 7.167 de la de tri
go y 1.440 de cebada trillada que  se consideran necesa
rias para la m anutención  del ganado de esta posesión. El 
remate  tendrá lugar el dia 30 del corriente, á las doce de 
la mañana, en.esta Adminis tración, bajo el pliego de con
diciones que en la misma se manifestará á los que gus
ten in teresarse en la subasta.

Buen Retiro 20 de Agosto de 1860.==El Administra
dor, Ayala. 4197—2

BAÑOS VIEJOS DE FITERO. — ESTE ACREDITADO 
establecimiento, cuyas aguas son celebradas por los nu
merosos dolientes que han  conseguido su completo alivio, 
se hallarán  abiertos al público hasta el 4 del próximo 
Octubre.

La comodidad con que  puede el bañista llegar al esta
blecimiento y el servicio inmejorable del in te r io r  , en lo 
que permite el país , hace au m en ta r  todos los años la 
concurrencia.

Los señores que  gusten encargar  habitaciones con 
oportunidad, podrán dirigirse en esta corte,  plaza de Isa
bel II ,  núm . 3 ,  cuarto tercero, izqu ie rda , é igualmente 
darán  libranzas á cargo del Administrador de dichos 
baños.  3964—2
   ; _

TRATADO ELEMENTAL DE FISIOLOGIA HUMANA, 
que  comprende las principales nociones de la fisiología 
comparada, por J. Beclard, Profesor agregado á la facul
tad de medicina de París &c., traducido de la última edi
ción por los Sres. D. Miguel de la Plata y Márcos y Don 
Joaquín González Hidalgo.

Esta obra  consta de u n  tomo en 8 .° m ayor prolonga
do y  de unas 1.000 páginas,  buen  papel é impresión cla
ra ,  con 213 grabados intercalados en el texto, y se acaba 
de publicar en seis entregas de 10 pliegos cada-una [ 160 
páginas) al precio de 12 rs. en Madrid y 14 en provin
cias ,  franco de porte. La sexta entrega gratis para los 
suscri  lores.

Madrid, Cárlos Bailly—Baillieie, calle del Príncipe, nú 
mero 11.

FILOSOFIA SOCIAL.— DISCURSOS PRONUNCIADOS 
en el Ateneo científico y literario de Madrid por D. José 
Román Leal,  Licenciado en Ju r isp rudencia , individuo de 
la sociedad Económica matritense  y de otras corporaciones 
científicas y literarias.

Acaba de ver la luz pública la entrega sétima y últi
ma de esta o b r a , que se halla de venta en Madrid , libre
ría de Leocadio López , calle del Carmen; Bailly-Bailliere, 
calle del Príncipe; Cuesta , calle de Carretas , y en la Pu
blicidad , pasaje do Matheu.

En p ro v in c ias , en casa de los comisionados de la Ga
lería de obras dramáticas El Teatro y  en las principales 
l ib re r ía s , ó bien dirigiendo el pedido al Administrador de 
la F ilosofía socia l, calle del Pez, núm . 40 ,  ó bien á la 
librería de Leocadio López.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES-, 
ca del Real monasterio del Escoria l , dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos HI.

Sale una entrega cada 40 dias ,  y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera, 

núm ero 46, y en las principales librerías de toda Europa,
Se ha repar t ido  la entrega 33.

ESPECTÁCULOS.

Ciaco d e  Píuce (calle de Recoletos).—No hay función.


